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ACTA 2649 
 

Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, 

celebrada el jueves 13 de julio 2023. Al ser las dieciséis horas con treinta minutos, 

da inicio en la sala de sesiones del CECR y virtual mediante la plataforma de TEAMS. 

    

Presentes: 

Dra. Carmen Loaiza Madriz       ____________________________________ Presidenta 
 
Dra. Ana Lucía Morales Artavia _____________________________________ Vocal I 
 
Dr. Gabriel Guido Sancho __________________________________________   Vocal II 
 
Dr. Jonathan Mora Castro _________________________________________    Vocal III 
 
Dr. Darío Aguilar Zamora __________________________________________    Vocal IV 
 
Dra. Estíbaliz Acuña Ramírez   _____________________________________   Tesorera 
 

 
 
Preside: Dra. Carmen Loaiza Madriz. 
 
Secretaria a.i.: Dra. Ana Lucía Morales Artavia.  
 
Ausentes con justificación: 
 
Dra. Pamela Praslin Guevara     ___________________________________   Fiscal 
(Incapacitada) 

 
Dra. Adriana Jiménez Castro   ______________________________________ Secretaria 
(Asuntos familiares) 

 
ARTÍCULO 1: Se abre la sesión verificando que se cuenta con el quórum requerido 

por ley. 

 
 
 
ARTÍCULO 2: Aprobación del orden del día. 
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1- Comprobación de quórum. 
 

2- Aprobación del Orden del Día. 
 

3- Se recibe al Dr. Oscar Roldán Santamaría Investigador CIMPA, al ser las 4:30 p.m. 
 

4- Aprobación Acta No. 2648. 
 
5- Lectura de Correspondencia:   
 

✓ Asuntos internos 
✓ Asuntos externos 

 
6- Asuntos de Presidencia. 
 

7- Asuntos de Fiscalía. 
 

8- Asuntos de Miembros.  
 

9- Asuntos varios.  

 

 
Inciso 2.1 Dra. Carmen Loaiza: antes de aprobar el orden del día quisiera solicitarle 
la inclusión de del Dr. Óscar Roldán, él es el matemático que hizo el estudio del 
CIMPA, que a pesar de que se los habíamos mandado a ustedes, el estudio en 
diciembre, creo y ya lo dimo por un hecho, me parece importante que él, siendo el 
especialista, pues les dé una explicación de cómo está el análisis con respecto al 
fondo, considerando que antes de finalizar esta gestión hay que hacer la Asamblea 
para ver el tema del Fondo Mutual e irnos nosotros tranquilos, entonces por eso hoy 
invité a Don Óscar por dicha podía, es una persona muy ocupada, pero por dicha hoy 
podía, entonces solicitarle la inclusión  
 
 
 
ACUERDO 1: SE IMPRUEBA EL ORDEN DEL DÍA ORIGINAL. SE RECIBE MOCIÓN 

PARA CAMBIO DEL MISMO Y SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES.  
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ARTÍCULO 3: Se recibe al Dr. Oscar Roldán Santamaría Investigador CIMPA, al ser 
las 4:30 p.m. 
 

Inciso 3.1 Ingresa a la plataforma de Teams el Dr. Oscar y la MSC. Jenifer Acuña 
Larios, al ser las 4:40 p.m.  
 

Inciso 3.1.1 Dra. Carmen Loaiza: hola don Oscar, ¿cómo está? 

Inciso 3.1.2 Dr. Oscar Roldán: muy buenas tardes a todos. 

Inciso 3.1.3 Dra. Carmen Loaiza: gusto de saludarlo Don Oscar, a Jenifer, mucho 
gusto a los dos. Realmente nosotros vamos a tener una asamblea para ver el tema de 
COVFOM y el tema del Cimpa, pues es un tema muy importante que tenemos que 
llevar porque el análisis que ustedes hicieron pues también nos da elementos 
fundamentales para este tema. Entonces Don Óscar si usted, amable la idea nuestra 
es que nos presenten de manera resumida, porque el informe es grandecito los puntos 
básicos y medulares con respecto a la afectación o no afectación qué podría tener el 
fondo si no se toman decisiones.  
 
Inciso 3.1.4 Dr. Oscar Roldán: ok, como no hago mucho gusto. Tal vez sería 
preguntarle previo, ¿cuánto tiempo tenemos para la presentación? 
 
Inciso 3.1.5 Dra. Carmen Loaiza: perdón, Don Óscar, muy importante, que se 
presenten para que quede la grabación en acta. ¿Qué le parece treinta minutos? 
 

Inciso 3.1.6 Dr. Oscar Roldán: ok, muy bien.  

Inciso 3.1.7 Dra. Carmen Loaiza: perfecto.  

Inciso 3.1.8 Dr. Oscar Roldán: bueno, sí, entonces, para efectos del acta, mi nombre 
es Óscar Roldán Santa María, este en este caso, pues representante del Cimpa, que 
fue el equipo de trabajo que hicimos el proyecto relacionado con el con el COVFOM y 
nos acompaña también la compañera del Cimpa, Jennifer Acuña Larios, que también 
trabajó activamente en este proceso. La presentación que vamos a hacer ahora del 
informe, el informe se realizó ya hace algún tiempo, entonces los datos que ustedes 

van a ver en el informe y en la presentación nuestra corresponden a información que 
se recolectó a finales del año 21 fue analizado durante el 22 y con datos ya finalmente 
del año 22, de tal manera que ya ha pasado, pues más de un año que se recolectó la 
información y por lo tanto, pues muchos de los cuadros que vamos a ver acá ya 
aunque son o fueron correctos durante el año 22, ya para el año 23, pues vamos a 
ver diferencias y pues que no genere confusión con los datos actuales, que alguien 
vaya a consultar una base de datos hoy no van a coincidir, eso como para no generar 
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algún tipo de disconformidad o confusión. No sé si hay alguna observación antes de 
iniciar. 
 
Inciso 3.1.9 Dra. Carmen Loaiza: no Don Oscar, adelante, realmente muy importante 
en el estudio, las proyecciones, darle énfasis a las proyecciones que ustedes nos 
hicieron y a las recomendaciones que deberíamos nosotros de tener como claro y 
después nosotros le mandaríamos a usted la fecha de la asamblea, porque si nos 
pudieran acompañar sería genial. 
 
Inciso 3.1.10 Dr. Oscar Roldán: ok, muy bien, excelente, entonces tal vez, no sé cuál 
es la persona encargada de proyectar la presentación nuestra. Jennifer nos va a 
ayudar con la primera parte, entonces le cedo la palabra a Jennifer. 
 
Inciso 3.1.11 MSc. Jenifer Acuña: sí, muchas gracias, muy buenas tardes, de mi 
parte quiero empezar con un recuento de cuáles fueron los datos que se utilizaron 
para este estudio actuarial sobre el fondo de Mutualidad y subsidio para el Colegio 
de Enfermería de Costa Rica. Dentro de lo que traemos expuesto, es bueno dar una 
pequeña introducción acerca del trabajo, en qué consiste el alcance del servicio 
brindado, ver un poco cuáles fueron la cantidad de personas que consideramos 
dentro del estudio, la situación financiera, algunos ingresos y gastos y la parte 
medular del trabajo, que serían las estimaciones actuariales, algunos resultados y 
comentarios y las limitaciones del estudio mismo. (Hace presentación) 
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Inciso 3.1.12 MSc. Jenifer Acuña: La tarea consistió en realizar un análisis y 
proponer una recomendación de actualización de la cuota del Colegio, lo principal 
fue determinar la condición financiera actuarial del fondo y en el caso y fue el si fuera 
el caso, proponer y recomendar algunas modificaciones para lograr una estabilización 
financiera en el largo plazo para determinar la proporción de la cuota que permite 
esa sostenibilidad del fondo. Principalmente, el estudio se quiere como dar respuesta 
a tres principales ejes o tres principales preguntas que fueron parte de lo que es la 
junta, de parte del Colegio nos hicieron llegar entre ellos, estaría que durante cuánto 
tiempo, el fondo podrá operar otorgando los beneficios que actualmente tiene antes 
de obtener resultados contables negativos, es decir, entrar en un déficit contable y 
bajo las condiciones actuales de la cuota y provisión aprobada por la Junta. Por otro 
lado, se tomó en consideración una provisión propuesta de ¢2.341.000 y los 
beneficios establecidos en la nota técnica del 2022. Vale la pena mencionar que 
algunos de los datos que actualmente en esta presentación se exponen son del año 
2021, que fueron cuando nosotros recibimos los datos, probablemente este monto de 
¢2.300.000 ha variado, a la fecha. Por otro lado, se requiere que este estudio actuarial 
determine la sostenibilidad o no del beneficio de los 75 años a través del tiempo. Es 
uno de los beneficios con los que cuenta el Fondo de mutualidad. Y finalmente, cuál 
debería de ser el monto de beneficio de muerte y los respectivos adelantos para los 
distintos beneficios de invalidez total o permanente, el beneficio de 75 y un beneficio 
total, para lograr que el fondo sea sostenible en el largo plazo, consideramos al menos 
35 años y más, con la cuota actual.  
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Inciso 3.1.13 MSc. Jenifer Acuña: El alcance del estudio principalmente nos 
concentramos en determinar estas cotizaciones para la administración del Colegio y 
del Fondo de Mutualidad de Subsidio. No se garantizan que los supuestos que 
actualmente tenemos para este estudio actuarial, sean sostenibles en el futuro, por 
ejemplo, lo de las tasas de interés es algo que se maneja un poco más 
macroeconómico, se sale un poco del alcance del mismo y finalmente se coloca en 
algunos hallazgos sobre la información brindada.  
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Inciso 3.1.14 MSc. Jenifer Acuña: para introducir un poco la presentación de los 
estados financieros y las inversiones, los miembros, teníamos varias clases, por 
ejemplo, estaban los clasificados como activos, los activos a los activos de activos se 
algunas personas suspendidas, otros que estaban en modalidad inactiva y temporal 
inactivo. Consideramos el dato de que, por ejemplo, los activos tienen una cuota 
actual de ¢11500 que se reciben de forma mensual y tienen ahí un beneficio de 
acuerdo los 60 años según una tabla y luego está el beneficio de los 75 años, el de 
invalidez, enfermedad terminal y fallecimiento y así con los demás estados, en los 
activos A tiene el mismo monto de la cuota se paga de con la misma periodicidad y 
tiene los mismos beneficios. Algunas de las personas que no se consideraron en el 
estudio fueron los que ya están inactivos o en categoría suspendidos o pensionados. 
Tal vez como para darles un dato, digamos, numérico en cuanto al número de 
personas dentro del estudio, por ejemplo, en la categoría de fallecidos se encontraban 
77 personas, dentro de los activos, ya sea simplemente activo o del activo al activo C 
tenemos un total de 2914 personas de los cuales, esto solo para la categoría, digamos 
hombres que se encuentran en activos, esos son 87.3% de la población, mientras que 
mujeres es un número bastante superior que son 14309 con un 82.5% de 
participación. En total trabajamos con una población de 17223 personas solo activos. 
La diferencia entre lo que son hombres y mujeres si tiene su influencia en los 
resultados porque se toman en cuenta lo que son las probabilidades de sobrevivencia 
y de muerte y son diferentes para el caso de hombre y para el caso de mujer. 
Posteriormente se muestra lo que es la pirámide poblacional, aquí nuevamente se ve 
que el grueso de la población está clasificado como un activo y que posiblemente el 
activo está cerrado y ya no hay más personas con el activo C, de acuerdo a lo que 
tengo entendido, entonces se muestra, digamos dónde está el grueso en cuanto a 
edades y por activos, diferencia entre lo que es femenino y masculino, entonces, si se 
observa bien el grueso, digamos de las personas la población más activa está entre 
los 30 y 40 años de edad, en el caso tanto de hombres como de mujeres y así digamos, 
en el caso del activo B se puede ver que la diferencia de este grupo, la mayoría de las 
personas ya son personas superiores a los treinta años. Posteriormente se tomó en 
consideración lo que es la antigüedad. 
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Inciso 3.1.15 MSc. Jenifer Acuña: esta es la pirámide poblacional. 
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Inciso 3.1.16 MSc. Jenifer Acuña: esto lo que representa, o queríamos mostrar, aquí, 
es digamos la variedad dentro de lo que es una edad de la persona gremial y la 
antigüedad del agremiado, recordemos que uno de los beneficios que toma en cuenta 
la antigüedad es el monto del beneficio de los 60 años, entonces importante 
determinar al agremiado y su antigüedad y se observaron algunos datos atípicos, por 
ejemplo, personas entre los 40 que no sigue como el patrón en la relación entre 
antigüedad y edad. En esta gráfica, principalmente, lo que se observa es la edad de 
las personas dentro del Colegio y la relación con respecto a la antigüedad cuando 
ingresan al Colegio, en él lo que se quiere señalar principalmente es que encontramos 
algunos datos, algunos miembros que tienen una edad, digamos, no tan 
correlacionada con la antigüedad de las personas, tienen más antigüedad en algunos 
casos la asociada a su edad.  
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Inciso 3.1.17 MSc. Jenifer Acuña: digamos este estudio en cuanto al año de ingreso 
es un gráfico donde se muestra el año de ingreso al Colegio para cada una de las 
categorías que teníamos a la mano que son los miembros activos, los inactivos y los 
suspendidos. Entonces se puede ver que hay un pico importante a considerar en el 
año 2015, entonces, en este año hubo un gran aumento en cuanto al número de 
personas que ese colegiaron, sin embargo, esa cantidad de personas que vienen 
ingresando al Colegio está disminuyendo conforme va pasando el tiempo hasta el 
2021, que fue el año del estudio, en cuanto a las otras categorías, están muy por 
debajo con respecto a los que están activos, aquí le cedo la palabra al Profesor Óscar. 
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Inciso 3.1.18 Dr. Oscar Roldán: aquí pasamos nosotros a comentar los estados 
financieros del Colegio, una parte muy importante para hacer el análisis del fondo es 
contar con estados financieros separados, o sea que el dinero del fondo esté 
completamente separado del dinero de la administración del Colegio. Bueno, cuando 
empezamos por allá por el 2021, encontramos que pues no se tenía eso, tengo 
entendido que por medio de la auditoría externa se elaboraron estados financieros, 
nos los entregaron a nosotros y esos son lo que vamos a manejar acá, no sé si a la 
fecha ya a esos Estados se les ha dado continuidad y están actualizados, digamos al 
2023. Entonces esta no separación de los estados financieros generó en el tiempo 
una, digamos, una confusión de los fondos y pues se tuvo que hacer, nosotros 
hicimos el estudio con fundamento a una recomendación de un fondo acumulado, 
que no exactamente coincidía, por decirlo así con la aritmética contable de ese 
momento. Entonces eso, porque marca un antes y un después en las condiciones del 
fondo, bien en la siguiente filmina vamos a ver acá los activos del Colegio y del fondo. 
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Inciso 3.1.19 Dr. Oscar Roldán: entonces en el cuadro del lado derecho tenemos los 
activos que en términos sencillos podríamos decir que es el dinero que el fondo tenía 
a su favor en ese momento distribuido en tres conceptos muy grandes que es el activo 
corriente, que está formado por las inversiones transitorias, que es dinero que está 
invertido en algunos bancos o instituciones que están en teoría, pues produciendo 
intereses, luego tenemos una cantidad en cuentas por cobrar que es probablemente 
producto de cuotas que están por recibirse en algún nivel de morosidad y luego 
tenemos una cantidad de dos mil quinientos millones en activos no corrientes que 
son inversiones que tiene el Colegio, probablemente en el edificio y algún mobiliario 
y equipo, computadores, etcétera. Entonces vemos que el Fondo cuenta inicialmente 
este con una totalidad de ¢5.574.000.000 en el 2021, eso es digamos, el dinero que 
tenemos al haber en esa en esa fecha. Luego al lado derecho tenemos más o menos 
la misma información, pero relativa solamente al fondo, al COVFOM, entonces aquí 
no tenemos por decirlo activos propiamente, no hay edificios, no hay computadoras, 
el fondo lo único que tiene es un dinero, igualmente está invertido en bancos, tenemos 
ahí una cuenta por cobrar y aquí se presenta lo que podríamos llamar, algo que ya 
se resolvió de alguna manera, pero vemos que el fondo como tal tiene cuentas por 
cobrar mayores a las que tiene probablemente el Colegio, entonces ya eso en su 
momento se llegó a subsanar, pero este fue unas cosas que encontramos ahí como 
como inconsistencia y luego lo el otro detalle que encontramos es que en ese momento 
el fondo tenía a favor ¢3448.000.000, entonces estos ¢3448.000.000 es lo que de 
alguna manera el fondo pensó que tenía, luego con la auditoría se nos informa que 
este monto se tiene que disminuir a ¢2500.000.000, entonces ya ahí encontramos lo 
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que podríamos llamar como un hueco digámoslo así, en los fondos con los cuales 
podríamos contar para financiar o que el fondo fuese autosuficiente. Entonces, 
bueno, esto es una información importante para tener en cuenta. En el siguiente 
cuadro vamos a ver un poquito desglose de esos ¢3400.000.000, pero desde el punto 
de vista, cómo están comprometidos o cómo estaban comprometidos ese dinero.  
 
 
 

 
 
Inciso 3.1.20 Dr. Oscar Roldán: entonces ese dinero estaba comprometido 
precisamente, tenían más o menos ¢1106.000.000 en cuentas por pagar, dígase tal 
vez, proveedores, compra de algunos bienes y servicios que el fondo estaba por recibir 
o también algunos beneficios que estaban por otorgarse en ese momento, algunos 
afiliados que pidieron beneficios, entonces eso es una cuenta transitoria y estaba por 
pagarse y luego teníamos el patrimonio, o sea la reserva, propiamente la reserva del 
fondo, que es aquí en donde esta reserva se transforma en ¢2341.000.000, entonces, 
al final de la historia digamos se nos menciona que se iba a trasladar ¢1105.000.000, 
que está ahí como una cuenta por pagar, si iba a trasladar a favor del Colegio. 
Aparentemente se hicieron algunos aportes al fondo que en el largo del tiempo que 
se hicieron no eran procedentes, entonces a cuenta por pagar del fondo, se iba o se 
acreditó a favor del Colegio y entonces el fondo quedó con una reserva capital de 
¢2341.000.000. Entonces ese es el monto de partida para hacer el resto del análisis, 
que nosotros pues vamos a vamos a presentar. En el cuadro de abajo, pues ahí vemos 
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un poquito el movimiento contable que se dio para el traslado de esos fondos, pero 
eso ya es un tema, pues contable nada más hay un poco para observar la aritmética, 
pero al final de cuentas quedamos con los ¢2341.000.000 para efectos de nuestro 
análisis. En una siguiente filmina vamos a mencionar ahí algunos elementos que 
tienen que ver con la parte administrativa del Colegio propiamente dicho, no el fondo. 
 
 

 
 
Inciso 3.1.21 Dr. Oscar Roldán: dentro del Colegio observamos que se generan 
gastos de personal, todos estos tienen que ver con gastos de administración, los 
gastos operativos y los gastos por servicios financieros, que son los gastos más 
importantes que nosotros observamos ahí. También el Colegio genera otras 
actividades como son cursos de capacitación, congresos y otros elementos, pero por 
lo menos en el año que estamos analizando, 2020 y 2021, recordemos que esto fue 
el año de pandemia, entonces muchos de estos servicios que hacía el Colegio por un 
lado fueron ya sea suspendidos, eliminados o reducidos por un lado y por otro lado 
muchas de esas actividades que realiza el Colegio se procura que sean 
autofinanciadas, entonces por decir algo, el curso de ética, entonces los que 
recibieron el curso de ética, pues pagan una especie de matrícula y el Colegio lo da 
autofinanciado y así otras actividades, de tal manera que entonces estos gastos que 
tenemos aquí, denominados como A, B y C, son los gastos que se tienen que financiar 
propiamente con la cuota de Colegiatura. Ya dependería si el Colegio en sus estados 
financieros tiene excedentes o decide hacer algún sacrificio de las utilidades para 
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pagar alguna actividad que ustedes consideren apropiada, pero entonces dentro del 
análisis que hicimos de la cuota de colegiatura no se está contemplando este tipo de 
actividades que se hacían, pues año con año, por lo menos antes de la pandemia, 
ellos tendrían que ser autofinanciados o con algún tipo de una cuota extraordinaria 
que ustedes propiamente decidan, entonces eso es una aclaración para ver qué es lo 
que vamos realmente a calcular. Luego, en las siguientes filminas vamos a comentar 
algunos elementos que son importantes para ver el impacto en lo que llamamos el 
estudio actuarial.  
 

 
 
 
Inciso 3.1.22 Dr. Oscar Roldán: un primer elemento es lo que denominamos la tasa 
de interés de las inversiones, de las provisiones. Las provisiones o quizás en otros 
contextos ustedes la vean denominada como una reserva, ntonces, se supone que de 
la cuota que se paga a favor del fondo ese dinero se tiene que ir este guardando en 
alguna cuenta y se tiene que invertir, nosotros observamos que en los estados 
financieros ciertamente no eran del todo fidedignos, pero en estados financieros tanto 
del Fondo como del mismo Colegio tenían dineros invertidos, pero la tasa de interés 
que se estaba recibiendo no era, digamos una tasa competitiva de mercado, entonces, 
una de las recomendaciones que vamos a ver más adelante es que la administración 
tomó los fondos y los invierta adecuadamente y no tal vez quizás por dar un ejemplo, 
una posibilidad es que la plata se deje en cuenta corriente mucho tiempo pensando 
en algún gasto que se tenga mediano plazo y no se transfiera a una inversión de 
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mediano plazo, pensando 6 meses, 1 año o más entonces, la idea es tener esos fondos 
bien administrados, ojalá más adelante hablamos de la creación de un posible comité 
de Inversiones o un grupo asesor para que le dé seguimiento. El estudio que nosotros 
hicimos lo hicimos con una tasa del 5%, esto es una taza conservadora, por lo menos 
para la fecha en que se hizo el estudio, todavía sigue siendo una taza conservadora, 
no quisimos hacerlo a una tasa un poquito más alegre, porque si no, pues estaría 
una posición del fondo un poquito más sólida, pero esa tasa no es un elemento que 
dependa de la administración del Colegio, sino de las condiciones del mercado. 
Entonces, tomando una posición más o menos cautelosa, pues proponemos un 5% 
sabiendo que en el mercado se pueden obtener tasas más altas y si todavía somos 
un poquito más agresivos, pues van a ser mucho mejores. Entonces la tasa de 
inversión, un elemento a tener en cuenta. Los otros dos puntos que tenemos en una 
filmina siguiente ya los comentó Jennifer, uno tiene que ver con los nuevos ingresos 
de personas agremiadas. 
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Inciso 3.1.23 Dr. Oscar Roldán: en los últimos años, más o menos a partir del año 
2015, vemos que hay un incremento muy importante de las personas, de la cantidad 
de personas que empezaron a ingresar al Colegio, pero ya para finales del 21, eso 
bajó un poco. No sabemos en este momento cómo está el Colegio, recibiendo más 
agremiados, pero acá haciendo un estudio de la relación entre la cantidad de la 
población costarricense y la cantidad bueno, dependiendo de la población 
costarricense, pues esto depende la cantidad de hospitales, escuelas, etcétera, que 
vamos a tener, pero en particular con los hospitales, los hospitales son los que más 
demandan los servicios de enfermería y la profesión, pues se vería desarrollada en 
función de eso, bueno, pues hace unos 5 años se nos había dicho que Costa Rica iba 
a llegar para el año 2050 por encima de los seis millones de habitantes, en el 
momento que hicimos el estudio nosotros ya estábamos previendo que no íbamos a 
llegar a los seis millones de habitantes y de hecho yo no sé si ustedes vieron 
recientemente un estudio publicó que ya la tasa de natalidad está cayendo en 
mínimos, que podríamos decir preocupantes y de tal manera que la población 
costarricense está disminuyendo su crecimiento, entonces esto implica que los 
ingresos de los agremiados probablemente vaya a disminuir la velocidad en el Colegio. 
Eso es como para tener en cuenta ahí cuando vamos a presentar las proyecciones, 
no van a ser, digamos, tal vez como muy alegres, luego el otro elemento es la tasa de 
mortalidad. Básicamente utilizamos la que propone la SUPEN, entonces, calculamos 
cómo es que la gente va a ir falleciendo o las condiciones bajo las cuales va a recibir 
los beneficios, entonces eso es un estándar hoy en día para para nosotros y entonces 
en esto no hay mayor discusión, por decirlo así, pero para que estemos informados, 
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que se está utilizando precisamente la que sugiere la SUPEN y finalmente dos 
comentarios acá muy importantes, uno sobre los beneficios, los beneficios del fondo 
vamos a considerar primero que nada que se van a mantener fijos en el tiempo, 
entonces si por alguna razón se decide incrementar los beneficios o incluir un 
beneficio nuevo entonces ya naturalmente los resultados del estudio, pues van a 
perder validez este en ese sentido y luego el otro comentario que hacemos acá es 
sobre lo que denominamos las reglas del negocio, es por decirlo así, el reglamento 
que tiene el fondo, el Reglamento aprobado por la Junta Directiva y en algunos casos 
hasta publicado en algunos medios y luego lo que es la práctica, entonces por 
comentarios que hemos visto o hemos recibido en la práctica se hacen cosas 
diferentes a los que están en el Reglamento y nosotros pues tratamos digamos, de 
conciliar un poquito entre la práctica y lo que está reglamentado, pero acá es muy 
importante que pues que la Junta Directiva y la administración tengamos reglas muy 
claras en que si el Reglamento dice una cosa, la administración lo siga al pie de la 
letra y por ejemplo, si hay una persona que está morosa y luego reclama un beneficio, 
si el Reglamento dice que una persona morosa no se le da el beneficio, pues entonces 
se debería respetar eso. Ahora eso sé que suena un poco frío, porque tal vez está 
moroso por una cuota o dos, pero entonces que igualmente la Junta Directiva tenga 
reglas para las excepciones y así por el estilo, porque si descubrimos que algunos 
beneficios se otorgaron sin tener una base, digamos regulada, y eso a largo plazo, 
pues naturalmente distorsiona los resultados. Entonces tener acoplado lo que es el 
Reglamento y lo que es la práctica y al mismo tiempo puede haber una confusión en 
algún momento, ahí estamos hablando que tenemos de reserva, digamos, por lo 
menos en el trabajo inicial, ¢2500.000.000, entonces, cualquier agremiado que 
piensa que tenemos en ¢2500.000.000 dice, bueno, es mucha plata, entonces demos 
un beneficio ahí, de repente un beneficio pequeño de cuatro mil cinco mil colones, 
pero ya cuando tenemos al orden de diecisiete mil afiliados, pues el fondo lo reciente 
entonces que la misma Junta Directiva tenga cuidado a la hora de que si alguien 
solicita un beneficio aparentemente pequeño habría que evaluar cuál es el impacto 
para el fondo, porque si eso todo lo impacta fuertemente. Muy bien, entonces, ahora 
sí, ya entrando un poquito en los resultados y los datos actuariales en esta filmina, 
pues aquí vemos el punto de partida. 
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Inciso 3.1.24 Dr. Oscar Roldán: Estos ¢2341.000.000 nosotros originalmente se nos 
había hablado de ¢3595.000.000 y en algún momento presentamos datos con 
algunos cuadros, con ese dato, entonces para aclarar que ya avanzado el estudio, se 
nos dijo que definitivamente eran los ¢2341.000.000, entonces a pesar de que se 
menciona en el estudio, en algún momento los tres mil quinientos noventa y cinco, 
tener claro que todo está alrededor de los ¢2341.000.000 que se va a hablar ahí y 
todos los otros momentos. Luego los resultados en la siguiente filmina. 
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Inciso 3.1.25 Dr. Oscar Roldán: Aquí está un poquito, lo que nosotros estaríamos 
recomendando para que el fondo sea auto sostenible con el dinero que tiene, se puede 
mantener ahí los fondos. Actualmente en la cuota para el fondo, solamente para el 
fondo, que está compuesta de ¢3050 más un aporte que era extraordinario, de ¢1500, 
para un total de ¢4550 a favor del fondo, después de hacer unos cálculos para que 
sea auto sostenible sin mayor problema, recomendamos una cuota de ¢6985, eso es 
para el fondo, a favor del fondo y luego para la administración, dígase para 
propiamente la colegiatura, también para que la administración sea auto suficiente, 
estamos hablando de los gastos administrativos, los salarios, el pago de la luz, el 
etcétera serían ¢7848, es importante aquí aclarar que la administración del fondo, al  
fondo mismo le sale gratis, o sea, todo lo está poniendo el Colegio. Entonces en 
algunos contextos diferentes, uno podría decir, bueno, vamos a cobrar ¢6985 
solamente para beneficios, digamos beneficios económicos y todo lo que es la 
administración del fondo, la contabilidad, quizás un software, el proceso de cobranza, 
etc., también tiene su precio, pero esto lo está aportando en este esquema que 
estamos nosotros teniendo hoy día lo aporta el Colegio en su totalidad. Entonces, 
naturalmente, pues es un gasto que el Colegio aporta y naturalmente pues hay que 
cobrárselos a los agremiados. Esto haría que la colegiatura, por decirlo así o el aporte 
total de cada agremiado sería de ¢14830, comparado con los ¢13000 que hoy día está 
aportando, eso es una diferencia y un 14% que es bueno con los temas de inflación 
que tenemos actualmente y los que teníamos en el 2021 es un poco alto.  
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Inciso 3.1.26 Dr. Gabriel Guido: Don Oscar, disculpe, qué pena, ¿por qué ¢13000? 
Eso es por los ¢1000 colones que usted habla arriba los ¢1500,  que a veces se 
dan o por qué ¢13000 es que actualmente son ¢11500, solo una duda. 
 
Inciso 3.1.27 Dr. Oscar Roldán: sí, bueno, pues vamos a ver, si tienes razón usted, 
son ¢11500. Puede ser que en las varias colecciones ahí se me olvidó actualizar ese 
dato, porque sí, yo veo que estoy sumando los ¢11500, más los ¢1500 que tenían 
ahí, entonces eso habría que por lo menos en la filmina si corregirlo, más bien 
muchas gracias. 
 
Inciso 3.1.28 Dr. Gabriel Guido: igual al final el monto que nos llama poderosamente 
la atención son los ¢14830. 
 
Inciso 3.1.29 Dr. Oscar Roldán: sí, pero sí el incremento sí es importante, pero 
bueno, aquí más adelante vamos a proponer unos ajustes y este aporte que tenemos 
de ¢6900 nos generaría un equilibrio que lo podríamos sostener a largo plazo, sin 
mayores modificaciones, pero entonces, tomando en cuenta que es un poco fuerte, 
hacemos un par de propuestas un poquito más suaves, digámoslo así, con algunos 
elementos de riesgo, pero consideramos que ese riesgo lo podemos administrar, 
quiero decir la Junta Directiva puede administrarlo y hay espacio para administrarlo 
sanamente de tal manera, pues que no genere tanto, digamos un fuerte incremento, 
por lo menos en este momento. Aquí nada más en la siguiente filmina quería 
comentar muy rápidamente algunas limitaciones que ya este tenemos el estudio, pero 
ya creo que vamos a ver si muy rápidamente para no hacer esto muy largo. 
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Inciso 3.1.30 Dr. Oscar Roldán: digamos hasta aquí la observación importante es 
que son datos a noviembre del 2021, entonces los datos ustedes cuando van a hacer 
la presentación o si en el caso que nosotros participemos lamentablemente no 
podemos actualizarlos, pero quizás sí podríamos tener o contar con unos estados 
financieros al 2023 o al diciembre de 2022 para mostrar que no hay una distorsión 
muy grave y no que vayan a pensar para decirnos que no, que mire, que el estudio 
está muy viejo y que entonces no aprobamos nada, hasta un nuevo estudio que no 
sería lo más ideal, entonces tratar de convencer a todo el grupo de que el estudio 
tiene, pues, todavía validez, el estudio actuarial es una proyección entonces como 
datos proyectados y proyectamos con datos del 21 o proyectamos con datos del 22, 
pues hay una pequeña diferencia, pero a largo plazo pues podríamos decir que se 
acopla muy bien las proyecciones, bien entonces como como limitaciones importantes 
no tenemos como para pasar esto rápido y no quedarnos mucho en esta filmina, 
entonces así rápidamente veamos un poquito los resultados, digamos financieros de 
valor presente. 
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Inciso 3.1.31 Dr. Oscar Roldán: el fondo le ofrece a los agremiados estos beneficios, 
son cinco beneficios, hay un beneficio que hemos denominado B60, que es el 
beneficio que se da cuando una persona cumple 60 años, el beneficio B75, que es el 
beneficio que se da cuando la persona cumple 75 años, el beneficio BITP que es un 
beneficio de incapacidad total permanente que se da cuando ocurre, el beneficio BET, 
que es el beneficio de una enfermedad terminal y el beneficio de muerte, 
naturalmente, pues todos los agremiados están a disfrutar cualquiera de estos 
beneficios, pero este, salvo el de 60 años y 75 ya algunos que ya recibieron el de 60 
años, pues no van a recibirlo otra vez y algunos ya recibieron el de 75. Entonces 
nosotros tratamos de cotizar o valorar cada uno de ellos, entonces, al final de esta 
filmina tenemos lo que nos costaría por agremiado este beneficio, entonces este 
cuadro que está aquí que nos estaría diciendo que habría que cobrar en la columna 
de la derecha y total este cuadro nos diría que habría que cobrar para el beneficio en 
todos los beneficios, ¢8111, pero aquí muy importante, este escenario es pensando 
en que al día del 21, en el año 21, no teníamos reserva, vean que el título dice, 
determinación de la cuota de beneficio sin reservas, esto se hizo porque cuando 
empezamos a hacer el estudio nos dijeron que no sabíamos cuánto era la reserva, 
entonces nosotros hicimos un escenario sin reservas, como si no tuviéramos nada 
hoy, estaríamos empezando, digamos lo así desde cero, entonces la cuota debería ser 
¢8011, pero esto nada más como para tener ahí de referencia, quizás ya en asamblea, 
tal vez no lo vamos a mencionar mucho porque podría confundir y generar algún 
descontento, decirle a la gente que no tenemos reserva, cuando naturalmente sí 
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existe, pero eso nada más para que la Junta lo tenga claro. Ahora sí, en el cuadro 
siguiente ya nosotros incorporamos la reserva que en ese momento sospechábamos 
de ¢2341.000.000, y la que, pues también sonaba ahí, en corrillos desde ¢1595.  
 
 

 
 
Inciso 3.1.32 Dr. Oscar Roldán: naturalmente nos tenemos que quedar con una que 
está en medio que entonces esto no sugiere una cuota de ¢7376.000.000 y con una 
reserva de ¢2300.000.000, entonces aquí es donde vienen algunos términos 
actuariales, tenemos el concepto del valor presente actuaria de los beneficios, 
entonces estos ¢25.836.000, esto es el valor presente de lo que nos costaría a 
nosotros darle el beneficio a los agremiados actuales. Si el fondo tuviese ¢25.000.000 
a su favor no habría que cobrar cuota, ese dinero naturalmente no se cuenta, 
contamos nada más con ¢2300.000.000, entonces tenemos que cobrar una cuota y 
esa cuota nos va a generar a largo plazo ¢23.495.000.000 esto es lo que los 
agremiados van a ir pagando poco a poco a través del tiempo y de ahí la importancia 
de guardar todo ese dinero e invertirlo porque ese este monto que está aquí, pero los 
¢23.495.0000000 se supone que eso va a crecer, obsérvese el título a un 5% de 
interés, entonces ese dinero se tiene que ir guardando e invirtiendo a esa tasa para 
que a largo plazo pues vaya acumulando esos dineros que estamos nosotros 
pensando, luego más adelante hacemos un cuadro similar por si no da tiempo 
hacemos un escenario al 4%, al 8% etc. Entonces, aquí está un poquito una 
presentación de esa cuota que hablábamos que sería la cuota estrictamente, que nos 
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llevaría a un equilibrio, pero a una tasa un poquito menos agresiva, todavía más baja, 
de un 4%.  
 

 
 
Inciso 3.1.33 Dr. Oscar Roldán: entonces, con una tasa de un 4% con estos montos 
que tenemos en la provisión y con esta cuota a través del tiempo, el monto va a crecer 
bastante bien y vemos que el monto que aquí denominamos el monto de la producción 
sigue creciendo sin mayor problema y cada vez va a ir adquiriendo la masa que 
requerimos, allá para el año 2065, pues este monto va a crecer al orden de los 
¢57.000.000, va a dar beneficios o cobertura a veinte mil agremiados, qué es lo que 
se espera este alcanzar y pues ahí va a seguir creciendo a largo plazo, ese fondo sigue 
creciendo con la cuota de los ¢7300. Eso le estaría dando sostenibilidad al fondo, 
digamos, por decirlo así para siempre, entonces, naturalmente, es una cuota fuerte 
elevada y es la que teóricamente pues nos llevaría a ese equilibrio. En la siguiente, 
filmina presentamos ahora sí, esto es un poco ya nuestra propuesta, siempre con el 
beneficio de los ocho millones, una tasa de interés de 5% la provisión que hablamos 
la de ¢2341.000.000 y nuestra cuota propuesta de ¢5750.  
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Inciso 3.1.34 Dr. Oscar Roldán: ¿qué ocurre con esta cuota? Con esta cuota también 
se invierte o va creciendo, pero que vemos que va a ocurrir alrededor del año 2060, 
va creciendo, por todos los años, pero ya alrededor del año 2060 empieza a decrecer, 
pasa de ¢36.000.000 que vamos a tener a ¢33.000.000, en ese momento, los 
beneficios que se están otorgando van a empezar a consumir la reserva. Veamos que 
los montos otorgados, los montos pagados para esas fechas, ya va a ser, se va a estar 
pagando cada año al orden de ¢3600.000.000. Entonces, eso va a seguir aumentando 
y luego vamos a pagar 4000 millones, 7000 millones, 10000 millones, etc. Entonces 
esta reserva va a empezar a disminuir rápidamente. Entonces si nos esperamos a 
esta fecha 2060, posiblemente pues vamos a tener que hacer un ajuste de cuota muy 
fuerte, tal vez para esas fechas ya no van a ser ¢5700, tal vez vamos a estar hablando 
de ¢15000 o ¢20000, dependiendo cómo evolucione la inflación, etc. Pero de 
momento esta cuota que no es tan fuerte en su crecimiento nos da espacio a nosotros 
para mantener el fondo como más o menos unos 25 años y seguir adelante, ahora no 
nos vamos a esperar 25 años, la idea es que se proponga el aumento, nos esperemos 
2 o 3 años, analizar cómo se comportó a la tasa de interés, si la tasa de interés se 
logró un poquito más alta, un 6% entonces quizás alrededor del año 2025 o por ahí 
se hace otro estudio actuarial y este ahí sería una recomendación ya de pasar de 
¢5750, probablemente digamos a ¢6500, dándole vida de nuevo un poco más larga 
hasta que el incremento final este llegue a los ¢7000 que estamos de alguna manera 
proponiendo. Ciertamente, esto depende también de la cantidad de agremiados que 
entren al fondo y los que salgan de la tasa de interés, entonces tenemos algunas 
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variables ahí que habría que analizar prácticamente todos los años con mucho 
cuidado, la pirámide poblacional que presentó Jennifer ahí muestra que tenemos una 
cintura alrededor de los años de la edad, 30 años y entonces ver si esto se mantiene 
así, entonces hay que observar todas estas variables, pero al momento con esta cuota 
nosotros tendríamos tranquilidad de que el fondo puede funcionar de fijo, digamos 
unos 6 años sin mayor problema y luego, pues viendo ahí el comportamiento de las 
variables pues podría deteriorarse. En las condiciones que lo estamos haciendo, nos 
dice que puede ser sostenible hasta los 25 años, 25 años más en el momento en que 
ya empieza a decrecer. Ciertamente, en ese momento ya el ajuste sí sería mucho más 
robusto que el que nosotros estamos proponiendo por acá. En el siguiente cuadro 
mostramos la cuota actual de los ¢4550.000.000, pero acá vemos que el fondo el 
mismo, los mismos escenarios, las mismas condiciones, pero vemos que el fondo ya 
sí se empieza a deteriorar mucho más rápido, el aire que teníamos con una cuota 
más elevada, no es tan fácil y ya para el año 2050 o quizás antes, empiece a 
deteriorarse y ya, pues ya para el año 2050 habría que hacer si un esfuerzo muy 
grande para hacer una cuota nueva para que el fondo recupere algún equilibrio, vean 
que el aporte neto, quiero decir, el aporte que están dando los agremiados junto con 
los beneficios que se va a pagar ya es negativo, entonces ya aquí nos empezamos a 
comer el fondo y rápidamente se tiró ya para el año 2065 ya el fondo como dicen 
ahora, estaría en quiebra porque sí, ya sería un fondo negativo. Esto todavía nos da 
un poquito de aire, de tener tal vez, mantener esta cuota 3, 4 años, pero sí de nuevo, 
habría que observarlo porque puede ser que se deteriore muy rápidamente y entonces 
el incremento que requeriríamos sí sería mucho más fuerte,  todo esto es con la cuota 
para el fondo, con la cuota para el Colegio sí es poco lo que podemos hacer porque 
con los fondos, mejor dicho con los datos del Colegio no tenemos fondos, no tenemos 
inversiones propiamente, entonces ahí sí es más preciso y vamos a aumentar una 
cuota. Los gastos de administración son crecientes, aquí muy importante, los 
beneficios no son crecientes, el beneficio que se está otorgando hoy día es fijo. Si el 
día de mañana se quiere aumentar por la inflación, o lo que se quiera, entonces ahí 
sí necesariamente esos ¢8000 millones, habría que ser un estudio, a ver cómo 
impacta eso, ¢8000 millones al fondo en caso de que se quiera hacer un incremento 
tipo inflación.  
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Inciso 3.1.35 Dr. Oscar Roldán: Por eso muy importante que la tasa del 5% no se 
piense que es una tasa muy conservadora, porque eso daría un poquito de espacio si 
la tasa que se consigue en el mercado es del 7 o del 8, daría un espacio para quizás 
hacer algún incremento en un par de años, bueno, ya se nos está, estamos acabando 
con el tiempo, este tal vez los cuadros que siguen son algunas comparaciones de otro 
tipo de cuotas que tal vez son ilustrativas. Otras posibilidades que teníamos de cuotas 
aquí esto al 5%, presentamos en el segundo cuadro que está aquí, está esto hecho se 
realizó al 8%. 
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Inciso 3.1.36 Dr. Oscar Roldán:  Lo presentamos nada más al 8% porque el estudio 
actuarial que se tenía anteriormente fue realizado al 8% y entonces claro al 8% vean 
aquí en el segundo cuadro al 8% el fondo todavía es sostenible, no hay mayor 
problema, pero ya la tasa que se está consiguiendo no es el 8 entonces, digamos, 
podríamos decir que el deterioro, principalmente o los problemitas que estamos 
viendo del fondo es porque las tasas de inversión ya no son el 8, sino bajaron 
fuertemente, incluso cuando nosotros estamos haciendo el estudio era más bajas, 
pero eso nada más lo presentamos ahí como para ilustrar y entender un poco del por 
qué se deteriora un poquito el fondo. En el cuadro siguiente hicimos aquí algunos 
experimentos de decir, bueno, qué pasa si este aumentamos el fondo, digamos el 
Colegio dice, bueno, nos sobró dinero, aumentemos el fondo en forma importante, 
cuánto se podría bajar la cuota, pero esos son datos ilustrativos que, para efectos 
tratar tratando de rendir el tiempo, este no los vamos a comentar mucho. 
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Inciso 3.1.37 Dr. Oscar Roldán: el cuadro que sigue, nos da a nosotros o lo 
sugerimos acá principalmente la segunda parte, donde la cuota que nosotros 
proponemos ¢7376 decimos que podríamos hacerla un poquito transitoria, entonces, 
tal vez para un primer año no ir directamente a los ¢7000, sino empezar con ¢6133 
el segundo año ¢6700 y el tercer año y a partir del tercer año sería una cuota 
permanente de ¢7490, un escenario de este tipo nos llevaría a la a la cuota ideal, 
pero ya no ¢7300, sino un poquito más alta, pero en una forma progresiva. 
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Inciso 3.1.38 Dr. Oscar Roldán: para que ustedes lo consideren en caso de que 
quisiéramos, nosotros alivianar ahí el esfuerzo que estamos estrictamente ahí 
proponiendo. Entonces, ya como como resumen en el cuadro siguiente, pues está lo 
que nosotros teóricamente proponemos, esto es en teoría de los ¢7300 para el fondo 
¢7800 para la colegiatura, pero este, dentro del informe recomendamos la propuesta 
de los ¢5600 que le da un poquito de respiro al fondo un tiempito para tomar aire, 
evaluar, digamos, por ejemplo, por lo menos, ordenar la contabilidad que ya nos 
permita ver con claridad si el 5% se está obteniendo, si la cantidad de agremiados 
que tenemos va a crecer más, entonces hay como un compás de espera para evaluar 
los datos, incluso post pandemia, porque la pandemia alteró mucho los datos 
financieros, alteró mucho la afiliación, generó muchos problemas de morosidad en 
las cuotas, entonces, quizás hoy día todo eso esté actualizado y se podría hacer un 
estudio financiero actuarial digamos más o menos breve para ver qué tan 
equilibrados estamos con los supuestos de este estudio y quizás pues podríamos 
sostener o mejorar esa cuota que está ahí. 
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Inciso 3.1.39 Dr. Oscar Roldán: muy bien, esto es lo que queríamos compartirles 
hoy, por supuesto, estamos abiertos aquí a cualquier pregunta y con el comentario, 
muchas gracias. 
 
Inciso 3.1.40 Dra. Carmen Loaiza: muy bien, Don Oscar, muchas gracias. Voy a 
darle la palabra a los miembros de Junta Directiva a ver si tienen alguna pregunta, 
Estíbaliz.  
 
Inciso 3.1.41 Dra. Estibaliz Acuña: buenas tardes, ¿usted mencionó que, si usted 
tuviera los estados financieros del 2022, esta información se podría actualizar, como 
por ejemplo el número actual de colegiados activos, por ejemplo y con el Estado 
Financiero del 2022 para poder dar una información tal vez más confiable en una 
eventual asamblea? 
 
Inciso 3.1.42 Dr. Oscar Roldán: bueno, yo a lo que me refiero es que si hay una 
asamblea, sería bueno presentar esos datos que quizás ustedes ya lo tienen 
programado hacerlo, pero este mencionar de que el estudio no es que lo vamos a 
actualizar si no mencionar de que el estudio, como son proyecciones, sería que se 
está haciendo, por decirlo así, con un año atrás de los datos que ustedes van a 
presentar y que los estados financieros que nosotros utilizamos ojalá verdad, sería 
tal vez la esperanza que no sean tan distintos a los resultados ya de 2022. Eso como 
para validar de que el estudio, a pesar de que tiene una información distinta, pues 
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sigue siendo válido, digamos todavía a mediano plazo, pero ya no el estudio como tal 
ya no podríamos actualizarlo, porque sí tienen demasiados cambios. 
 
Inciso 3.1.43 Dra. Estibaliz Acuña: y en cuanto a la vigencia de este estudio, 
¿cuántos años considera usted que se considera vigente? 
 
Inciso 3.1.44 Dr. Oscar Roldán: bueno, normalmente estudios de esta naturaleza, 
se recomienda hacer estudios cada 3 años, ahí tenemos como cinco variables que hay 
que seguirles el pulso, digamos administrativamente, hay que seguirles el pulso, yo 
diría cada tres o cuatro meses, por ejemplo la cantidad de agremiados, las tasas de 
inversión y luego el nivel de morosidad que se tiene, e incluso el dato histórico de 
cuántos beneficios están pagando por mes para ir viendo que estemos todo el tiempo 
bien apegados a los supuestos, ya hacer un estudio cada tres años es muy 
recomendable, la pandemia a todo el mundo nos distorsionó muchos escenarios. 
Entonces puede ser tal vez, que cada dos años, o por lo menos en este caso, hacerlo 
pronto para poder acomodar los números. Como les menciono, tradicionalmente cada 
tres años y revisando es como tomare paciente el pulso, la presión y todo cada cierto 
tiempo para ver lo que podríamos decir es normal y si hay algún desajuste, pues que 
el tratamiento que haya que hable no sea no sea tan brusco. 
 
Inciso 3.1.45 Dr. Gabriel Guido: muchas gracias don Oscar y la compañera Jennifer 
por la presentación, doña Jennifer, no sé cómo quisiera que la llame, yo sí tenía una 
consulta. Otro escenario sería eventualmente, pues yo sé que podría generar algunas 
perspicacias en el gremio, sería eventualmente bajar la cuota de los ¢8.000.000 y 
poner un monto menor eventualmente de beneficio cuando la persona fallezca. Esto 
digamos en un escenario hipotético que se yo en vez de ocho, que sean seis millones, 
a lo que yo entiendo y no sé si ustedes tuviesen esa información se supone que cada 
dos años se tendrían que haber realizado estudios actuales para poder ir 
determinando la sostenibilidad del fondo. Nunca se ha hecho, o sea, no se hizo 
cuando se propuso hace muchos años. La idea es que esto se siga haciendo, ojalá 
cada 2 años o cada 3 años. El punto que voy es, se podría eventualmente valorar 
también reducción del beneficio, porque nunca hemos encontrado cuál fue el 
indicador, la tabla o instrumento utilizado en su momento para poner ocho millones 
de colones, no digo que haya sido antojadizo, pero tampoco creo que haya sido de un 
soporte técnico, porque entiendo que en otros colegios no sé, ni siquiera llega a los 
ocho millones, que es un monto que es muy del Colegio de Enfermeras, entonces yo 
no sé si esto se valora o ¿cuál es la apreciación de ustedes? 
 
Inciso 3.1.46 Dr. Oscar Roldán: sí, nosotros hicimos ahí una un escenario, una 
opción era reducirlo a siete millones, con siete millones quedamos bastante bonitos 
en la foto., digámoslo así, el detalle sería el aspecto legal. ¿Cómo un agremiado dice, 
mire, yo tengo 40 años de estar pagando y diay resulta que ahora me bajan el 
beneficio? entonces habría que tener ese cuidado. La posibilidad de decir, bueno, se 
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le va a bajar solo a los nuevos, a los nuevos agremiados no ayudaría mucho, porque 
los que llevan más peso son los viejos, pero bueno, podría hacerse un estudio y decir 
bueno, cuál sería, de hecho, en ese caso, casi que tendríamos como dos fondos, el 
fondo, digamos con la población actual y definiríamos un fondo con los nuevos 
ingresos, ya la administración sería un poquitín más complicada, pero eso es lo que 
se acostumbra cuando se hacen cambios, para preservar derechos adquiridos, por 
decirlo así y tener un beneficios en otro grupito, ya sería pues que ustedes valoren si 
quisieran hacer un segundo fondo, un fondo alternativo y ya algunos detalles ahí, 
¿Qué pasa si una persona está en el fondo de ocho millones y se sale del Colegio y 
luego quiere ingresar? Entonces va a ser considerado como nuevo como viejo y hay 
problemas administrativos legales ahí alrededor de eso. Pero actuarialmente, 
digamos los números en estos son muy fríos, sí se puede hacer y vimos que con siete 
millones quedamos más o menos bien, también lo que sí vimos hay un estudio 
actuarial, digamos fundamentando los ocho millones, pero lo que no sí vimos en 
estudio, que nosotros vivimos anterior, el último, digámoslo así, no vimos el 
fundamento de que fue lo que otorgó el beneficio de los 75 años, por un lado, y en un 
momento el beneficio de los 75 años se rebajaba de los ocho millones, pero en otro 
momento esa deducción desapareció y entonces se estaba dando, entonces ahí, tal 
vez por eso yo decía el acople dentro de las reglas del negocio verdad que no nos 
ocurra eso otra vez para ir bien equilibrados, que un administrativo ahí no sea muy 
creativo en algunas cosas. 
 
Inciso 3.1.47 Dr. Gabriel Guido: si no, muchas gracias por su respuesta. Justamente 
es ahora mi segunda pregunta de los 75 años, porque estamos en un debate ahorita, 
a nivel de junta, primeramente y a nivel gremial, sobre la viabilidad y la sostenibilidad 
de los 75 años, verdad que sería otra opción que eventualmente podríamos valorar a 
la luz de la legalidad, porque podría ser que ese beneficio los 75 años se someta a 
consideración de la asamblea y que la asamblea decida el eliminarlo toda vez que no 
está garantizado de la de la legalidad. Ahora si se elimina ese beneficio los 75 años o 
tal vez no decir se elimina porque si no, porque nunca ha estado en la ley como tal. 
Si se retrotrae esa decisión y los 75 años, no se dan, no se siguen dando, ¿podría 
tener igual números positivos, verdes, el fondo Mutual? 
 
Inciso 3.1.48 Dr. Oscar Roldán: bueno, al eliminarlo, sí, este bueno, vamos a ver, 
¿usted dice con la cuota actual? 
 
Inciso 3.1.49 Dr. Gabriel Guido: sí.  
 
Inciso 3.1.50 Dr. Oscar Roldán: si hay una ventaja o tenemos, o bueno, tienen 
ustedes una ventaja que el beneficio de los 75 años cuando se empezó a otorgar se 
dio entre comillas de gratis, fue una regalía, entonces quitarlo hoy día está muy fácil, 
porque nadie pagó por él. Entonces si me está regalando algo, me lo quitan, nadie 
puede reclamar, ojalá no exista ningún documento por ahí que en algún momento se 
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dijo que se hizo un estudio actuarial y que dijo que costaba 500 colones y que la 
gente pensó que estaba pagando un momento de cuota de 500 colones para ese 
beneficio, para tener esa esa certeza jurídica de que no hay ningún problema en eso, 
pero sí, afortunadamente no existe, bueno, por lo menos yo no conozco un acuerdo 
de Junta Directiva o alguna reunión en donde se votó todos los agremiados a favor 
de una cosa, sino que entonces decir si el Colegio cambia de política y quitamos este 
beneficio por lo que sea y simplemente se puede eliminar. Alguna gente puede 
resentirse, claro que sí, pero eso se les puede que se yo tal vez reducir no reducir un 
poco, digamos, vamos a dar un millón o algo así para que ganen algo o incluso tal 
vez reducirlo por algún tipo de beneficio menos cierto, por ejemplo, por decir algo, 
alguien que se quiera hacer alguna operación se me ocurre pensar de la vista, o algún 
problema de rodilla, algunos otros gremios dan algún beneficio, o digamos cuando la 
persona tiene un problema de salud importante, no decir por 75 años, que era un 
poco el sinónimo, es decir, 75 años hay problemas de salud, sino entonces ya 
problemas de salud ya materializados y decir en lugar de dar tanto vamos a dar un 
límite y un millón de colones y claro, bien controladito, porque si no todo mundo 
parece hasta con una uña encarnada y entonces va a pedir el beneficio, sino que 
manejarlo muy bien ahí.  
 
Inciso 3.1.51 Dr. Gabriel Guido: de mi parte son esas mis preguntas, puedo tener 
otras, pero también no son para ahorita, pero muchas gracias. 
 
Inciso 3.1.52 Dra. Carmen Loaiza: muy bien Don Óscar, Jennifer, muchísimas 
gracias. De verdad que esta sesión era muy importante para aclarar muchas dudas 
que había en el entorno y yo mañana les mando la fecha de la asamblea para ver si 
ustedes se pueden programar y nos acompañan. Nos encantaría muchísimo, porque 
no es lo mismo la explicación de ustedes que hicieron el estudio de un matemático 
como Don Óscar a nosotros, Óscar y Jennifer, y a nosotros, como a miembros de 
junta, entonces sería genial que nos pudieran acompañar, así es que muchísimas 
gracias. 
 
Inciso 3.1.53 Dr. Oscar Roldán: bueno con muchísimo gusto.  
 
Inciso 3.1.54 Se retiran de la plataforma de teams el Dr. Oscar Roldán y la MSc. 
Jenifer Acuña al ser las 5:45 p.m. 
 
Inciso 3.1.55 Dra. Ana Lucía Morales: yo creo que es casi indispensable que sean 
ellos, por la credibilidad.  
 
Inciso 3.1.56 Dra. Carmen Loaiza: por supuesto, es otra cosa, aunque tengamos la 
presentación, pero jamás, claramente, en resumen, es, o se aumenta la cuota o el 
fondo se muere, así es como él, entre todo lo que dice, eso es, entonces, yo no sé qué 
les parece a ustedes, a mí me parece que deberíamos de llevar a él, que es el 
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matemático y que nos exponga, a Jesús, qué hizo el estudio de lo que pasó con los 
75 años, cuánta gente pagó, eso que él dice que unos no se les rebajó nada, son 186 
expedientes, ese análisis se hizo, es un montón de dinero que se dejó de percibir el 
fondo y otra opción que se podría valorar es llevar a la aseguradora porque es como 
a la opción, o sea, si él nos va a decir que nos lo dice o se aumenta la cuota o el fondo 
al 2060 se murió, la otra opción es la aseguradora, esta es una propuesta que podría 
funcionar, pero al final la decisión la toma la asamblea.  
 
Inciso 3.1.57 Dra. Estibaliz Acuña: Sí, me parece bien. 
 
Inciso 3.1.58 Dr. Jonathan Mora: ¿él recomienda la aseguradora?  
 
Inciso 3.1.59 Dra. Carmen Loaiza: yo de lo que me acuerdo, que don Edgar ha 
expuesto. 
 
Inciso 3.1.60 Dra. Ana Lucía Morales: a nosotros nos vinieron a exponer.  
 
Inciso 3.1.61 Dra. Carmen Loaiza: sí, ustedes estaban, 1050 de la cuota, entonces 
quedaría a los ¢3050 o que se pase a las arcas del Colegio o que se le rebaje la cuota, 
lo que quiera o se pasa a la operativa que no nos está alcanzando, que eso es 
importante, sube la ayuda, el beneficio sube a diez millones, también si hay 
incapacidad total permanente, les dan, no me acuerdo cuánto, lo único que no es lo 
de sesenta y lo de setenta y cinco, que eso lo creamos nosotros después, pero da 
mayores beneficios la aseguradora que el Colegio, pero eso sería una decisión de la 
asamblea.  
 
Inciso 3.1.62 Dr. Gabriel Guido: la aseguradora funciona cuando usted es inválida 
o se muere, en esos son como, cosas para motivar a los colegiados cuando cumples 
75, pero yo siempre he creído que no tienen asidero técnico.  
 
Inciso 3.1.63 Dra. Ana Lucía Morales: para para mí es digamos los 75 si se diera es 
de rebajar, porque es como que disfrutarlo uno vivo que les quede menos a los 
beneficiarios, yo hablaba del actual, que jamás tiene sentido que le dan dos millones 
y luego ocho.  
 
Inciso 3.1.64 Dr. Darío Aguilar: el dinero que tenemos ahorita, ¿qué pasa con eso? 
 
Inciso 3.1.65 Dra. Carmen Loaiza: ¿Qué pasa? Ese dinero ya está separado en 
cuenta, eso que él dijo muy importante qué era lo que pasaba antes y por eso la idea 
era que este Colegio era millonario porque tenía millones. Teníamos todo en una sola 
bolsa, cuando hacían el presupuesto hacían un presupuesto con esa totalidad. 
Entonces, cuándo eso ya se separa, que es en esta gestión que se hace, se ve que va 
para el fondo, que va para la operativa del Colegio. Eso pasó en el 2023, todavía 2022 
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y lo va a exponer Estíbaliz en la asamblea, todavía 2022 era un fondo común, era 
una sola bolsa y se presupuestó en doscientos y resto de millones, ¿verdad? algo así 
entonces ahorita el presupuesto del fondo está su reserva y lo que va llegando se 
separa para esa cuenta, pero aun así, cuando vemos el estudio del Cimpa son 3050 
y esa cuota no le da sostenibilidad al fondo. 
 
Inciso 3.1.66 Dr. Darío Aguilar: por eso, pero que pasa si la Asamblea decidiera (no 
termina idea) 
 
Inciso 3.1.67 Dra. Carmen Loaiza: ¿a qué pasa con la plata? se pasa a la reserva del 
Colegio como patrimonio del Colegio, para un proyecto, un proyecto muy importante, 
un edificio que reúna las condiciones que nosotros, las enfermeras y enfermeros nos 
merecemos. Este edificio, fue un edificio comprado que no tiene condiciones, un 
auditorio que no es funcionable, casi no hay parqueo, etc.  
 
Inciso 3.1.68 Dr. Gabriel Guido: compra cuestionada. 
 
Inciso 3.1.69 Dr. Darío Aguilar: ¿qué pasaría si la gente decide que no en la 
aseguradora? pero entonces tendríamos que también tomar medidas, está bien, pero 
dado a que no hay sostenibilidad, yo creo que lo de los 75 años hay una forma legal, 
no de traerse, ya eso es un respiro.  
 
Inciso 3.1.70 Dra. Ana Lucía Morales: otra cosa que, por ejemplo, yo, a pesar de que 
la cuota sería un, a pesar de que ya soy una señora ya más vieja y que tal vez espero 
no estar tan cerca del asunto, pero, yo me refiero, es que yo estaría dispuesto a 
solidariamente que bajaran a los siete millones, porque yo digo, eso significa que el 
fondo sobreviva, pero somos muy egoístas por naturaleza, los seres humanos. 
 
Inciso 3.1.77 Dr. Jonathan Mora: y nadie va querer pagar esa cantidad.  
 
Inciso 3.1.78 Dr. Darío Aguilar: pero me gustó mucho la opción de siete millones,  
 
Inciso 3.1.79 Dra. Carmen Loaiza: subir la cuota definitivamente no lo van a aceptar.  
 
Inciso 3.1.80 Dr. Darío Aguilar: pero me gusta la idea de mantener entonces un 
fondo y otro adicional para el nuevo ingreso. 
 
Inciso 3.1.81 Dra. Ana Lucía Morales: es que él dijo que era muy difícil para la 
administración porque hay que empezar a normar que si Jonathan pidió salir 
temporalmente y luego vuelvo a entrar y le aplica, había que hacer una serie de 
estudios. 
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Inciso 3.1.82 Dra. Estibaliz Acuña: tendría que tener el fondo una administración 
propia, una, una contabilidad propia, una administración propia y con una cédula 
jurídica propia. Entonces, eso sí sería más complicado económicamente. 
 
Inciso 3.1.83 Dr. Gabriel guido: actualmente el fondo toda la gestión de todo sale de 
la cuota que ingresa al Colegio, la cuota que le interesa al fondo es directo para el 
fondo, pero el Colegio asume la responsabilidad operativa de todo el fondo. Entonces 
también el Colegio deja d percibir dinero por no administrar independientemente, 
todo el gasto.  
 
Inciso 3.1.84 Dra. Estibaliz Acuña: todo el gasto operativo. Me llama la atención 
también que todo lo que las proyecciones que presentó se enfocaron en ocho millones, 
en ningún momento se bajó, que eso se había visto anteriormente, pensando en un 
beneficio de siete millones o así, que es muy válido, porque también ya es un tema, 
pues de legalidad.  
 
Inciso 3.1.85 Dr. Jonathan Mora: porque hay gente con derechos adquiridos.  
 
Inciso 3.1.86 Dra. Carmen Loaiza: ese es el problema, ahí es donde va a entrar todo 
eso, ¿cómo? ¿Pero si yo vengo cotizando 60 años, cómo ahora me van a decir que me 
van a dar siete? a mí me dan ocho. 
 
Inciso 3.1.87 Dr. Gabriel Guido: y que tenemos más probable regatear la legalidad 
de los 75.  
 
Inciso 3.1.88 Dr. Darío Aguilar: Hay una situación que decía de la pandemia, es 
cierto, de ahí la pandemia que yo tuviera un año y yo me morí, son ocho millones. Es 
una situación. 
 
Inciso 3.1.89 Dra. Carmen Loaiza: sigamos.  
 
 
 
ARTÍCULO 4: Aprobación Acta No. 2648. 

 

Inciso 4.1 Dra. Carmen Loaiza: Gabriel y mi persona nos eximimos por no haber 
estado en esa sesión.  
 

ACUERDO 2: SE APRUEBA EL ACTA NO. 2648, DEL 06 DE JULIO DEL 2023, 

CON LAS MODIFICACIONES DE FORMA (ORTOGRAFÍA Y GRAMÁTICA). LA DRA. 
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CARMEN LOAIZA MADRIZ PRESIDENTA Y EL DR. GABRIEL GUIDO SANCHO 

VOCAL II SE ABSTIENEN DE LA VOTACIÓN POR NO ENCONTRARSE PRESENTES 

EN LA SESIÓN DEL 06 DE JULIO 2023. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

ARTÍCULO 5: Lectura de Correspondencia.   
 

 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA PRESIDENCIA   

 

A) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-PR-758-2023, 

suscrito por la Dra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto: En cumplimiento al acuerdo 15 tomado en sesión de Junta 

Directiva, con fecha del 01 de junio de 2023, que a la letra indica: ACUERDO 15: A) ACUSO 

DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. XUC, MSC., CÉDULA # XXX. B) LA JUNTA DIRECTIVA DELEGA 

EN LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO, COMUNICARSE CON LA DRA. XUC, PARA 

INDAGAR SOBRE SUS INQUIETUDES. EN EL MOMENTO DE TOMAR ESTE ACUERDO NO SE ENCONTRABA 

PRESENTE LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA FISCAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. Se informa que el pasado 19 de junio de 2023, la 

Presidencia llevó a cabo una reunión con el Tribunal Examinador, donde se 

discutieron aspectos tales como: 

 

• Acciones llevadas a cabo por el Tribunal Examinador desde el período de 

gestión. Actualización y revisión del examen teórico para auxiliares de 

enfermería extranjeros que solicitan inscripción al Colegio, solicitud de 

colaboración a la Universidad de Costa Rica con respecto a la aplicación del 

examen práctico y la revisión de expedientes que requieren la presencialidad 

de los miembros.  
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• Apoyo secretarial. Se informa que, por motivos ajenos a la corporación, se han 

realizado cambios que lamentablemente han afectado al Tribunal pero que 

estas decisiones responden a mejoras internas.  

 
 

• Se aclara que al Tribunal no le corresponde la homologación de títulos. 

Además, se enfatiza en las averiguaciones llevadas a cabo por el 

Departamento Legal en cuanto a la regulación y marco sustantivo de las 

generalidades sobre los convenios de reconocimiento de estudios entre países 

(equiparación de grados y títulos). Para ello, se han mantenido reuniones con 

el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.  Se esperará informar al 

Tribunal en un plazo de 15 a 22 días sobre las indagaciones llevadas a cabo.  

 

• Afectaciones al presupuesto del Tribunal Examinador. Para la resolución de 

este inconveniente se procedió a efectuar una modificación presupuestaria, 

quedando el presupuesto de este Tribunal de la siguiente manera: 

 

 

Inciso 5.1 Dra. Carmen Loaiza: su enojo era mucho porque le estábamos cambiando 
la secretaria cada rato, pero de ahí han sido afectadas a raíz de las situaciones 
secretariales que se han presentado. Yo lo que le dije que eso no era intención de 

Junta de molestarlas, ni del Colegio, de ninguna forma, pero que por diferentes 
razones, las secretarias había tenido que cambiarse.  
 

ACUERDO 3: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-PR-758-2023, SUSCRITO 

POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 
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ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

B) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-PR-762-2023, 

suscrito por la Dra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto: Viabilidad de crear un sistema (aplicación/software) que facilite 

el control y seguimiento de los acuerdos emitidos por parte de la Junta Directiva a 

los diferentes órganos auxiliares de la corporación. Sirva la presente para desearles 

los mayores éxitos en su gestión. Por este medio se informa que esta Presidencia 

envió una solicitud al Coordinador de Tecnología de la Información para que se evalúe 

la viabilidad de crear un sistema (aplicación/software) que facilite el control y 

seguimiento de los acuerdos emitidos por parte de la Junta Directiva a los diferentes 

órganos auxiliares de la corporación, con la idea de que la secretaria de Junta 

Directiva en el momento de enviar los acuerdos los distribuya según área, personas, 

comités u otros para poder darle seguimiento según el plazo establecido y garantizar 

la continuidad y seguimiento de cada uno de ellos. Al respecto, se analizaron tres 

posibilidades para contar con un sistema que facilite el control y seguimiento de los 

acuerdos emitidos por parte de la Junta Directiva: 

• Desarrollar de forma interna el sistema. 

• Utilizar alguna herramienta o software tipo Planner. 

• Adquirir o alquilar un sistema especializado en el control de acuerdos de Junta 

Directiva. 

 

En cuanto a cada una de las opciones, resulta pertinente destacar el criterio técnico 

de este Departamento:  

 

• Desarrollar de forma interna el sistema: tomaría bastante tiempo poder 

desarrollarlo, existe poco personal y se considera prioridad enfocar los 
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recursos internos en el desarrollo de sistemas orientados a la labor 

diferenciada que realiza el Colegio. 

 

• Utilizar alguna herramienta o software tipo Planner: Este tipo de herramientas 

al ser colaborativas, dejan de lado aspectos de seguridad y control.  

 

• Adquirir o alquilar un sistema especializado en el control de acuerdos de Junta 

Directiva: Se puede tener en funcionamiento en corto tiempo, esos sistemas 

ya cuentan con la experiencia de haber sido implementados en múltiples 

organizaciones, por lo que son muy completos, y manejan esquemas de 

seguridad (roles y permisos) que permiten que cada responsable tenga acceso 

solo a lo que le corresponde. 

 

Se ha conversado con Administración sobre esta posibilidad, y en este momento se 

está investigando las opciones que hay en el mercado. Se remite la información 

anterior para conocimiento de la honorable Junta Directiva.  

 

ACUERDO 4: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-PR-762-2023, SUSCRITO 

POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA SOLICITA AL 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA LAS OPCIONES Y ESTUDIO DEL MERCADO 

PARA LA TOMA DE DECISIONES, CON RESPECTO AL CONTROL DE ACUERDOS 

DE JUNTA DIRECTIVA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

C) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-PR-

763-2023, suscrito por la Dra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, dirigido a la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefatura del 

Departamento Legal, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Traslado de 
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oficio IMAS-PE-1066-2023 y documento adjunto. Por este medio, me permito hacer 

formal traslado de documento: Oficio IMAS-PE-166-2023 y Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre el Instituto Mixto de Ayuda Social y el Colegio de Enfermeras 

de Costa Rica en el marco de la ley 10192 para su debido análisis y emisión de criterio 

a esta Presidencia para ser socializado en la próxima sesión de Junta Directiva, el 13 

de julio de 2023. (Ver documentos adjuntos)  

 

ACUERDO 5: SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-PR-763-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO A LA LICDA. ADRIANA ALFARO 

ROJAS, JEFATURA DEL DEPARTAMENTO LEGAL, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

D) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-PR-

764-2023, suscrito por la Dra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, dirigido al Dr. Danny Torres Alvarado, MSc., Coordinador 

del Comité de Enfermeras de Enlace del Ministerio de Salud, del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica.  Asunto: Traslado del perfil laboral del puesto de Bachiller 

en Enfermería del Ministerio de Salud.En seguimiento al oficio CECR-CEMS-09-

2023, me permito hacer formal traslado de documento: Perfil laboral del puesto de 

Bachiller en Enfermería del Ministerio de Salud, para su respectivo conocimiento y 

análisis. 

 

ACUERDO 6: SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-PR-764-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO AL DR. DANNY TORRES 

ALVARADO, MSC., COORDINADOR DEL COMITÉ DE ENFERMERAS DE ENLACE 

DEL MINISTERIO DE SALUD, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. 
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ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

E) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-PR-766-2023, 

suscrito por la Dra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta del Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica. Asunto: Informe de actividades: Consejo de Representantes de 

Asociaciones Nacionales de Enfermería (CRN) y 29º Congreso CIE 2023: Las 

enfermeras unidas: una fuerza para la salud global. Por este medio, me permito 

adjuntar el informe de labores correspondiente a la representación efectuada por la 

Presidencia en el Consejo de Representantes Nacionales de Enfermería (CRN) y el 29º 

Congreso CIE 2023, llevado a cabo desde el 29 de junio hasta el 05 de julio de 2023 

en Montreal, Canadá. (Ver informe adjunto)   

 

ACUERDO 7: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-PR-766-2023, SUSCRITO 

POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA ADMINISTRACIÓN  

 

F) Fecha 06 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-

ADM-200-2023, suscrito por el Lic. José Pablo Ramírez Williams, Director 

Administrativo, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, dirigido a la Dra. Pamela 

Praslin Guevara, Fiscal del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Respuesta 

a oficio CECR-FISC-455-2023. En atención al oficio CECR-FISC-455-2023, titulado: 

“Solicitud de información relativa a compras y adquisiciones”, procedo a contestar 

cada uno de los puntos solicitados:  
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1. Se adjuntan las actas solicitadas.  

2. Se adjunta Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios.  

3. Para el año 2023, se han suscrito los siguientes contratos:  

 

 Mayor cuantía:  

 

• HOTEL BARCELO SAN JOSE  

• MARIANO ANTONIO PATTONI URBINA  

• CONSULTEK  

• SALVAVIDAS DE CENTROAMÉRICA  

• LIC. FABIÁN SILVA GAMBOA  

• E-VOTING Costa Rica Limitada  

 

 

Laborales:  

 

• AAR 13 febrero 2023  

• JIR 26 de junio 2023  

(Ver documentos adjuntos)  

 

ACUERDO 8: SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-ADM-200-

2023, SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO 

A LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, FISCAL DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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G) Fecha 11 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ADM-203-

2023, suscrito por el Lic. José Pablo Ramírez Williams, Director Administrativo, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Traslado de oficios UDP. El motivo de 

la misiva es trasladar a la Junta Directiva los siguientes oficios de la Unidad de 

Desarrollo del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para su atención:  

 

• CECR-UDP-400-2023 JD Registro de Incorporaciones.  

• CECR-UDP-405-2023 JD Contribución.  

• CECR-UDP-406-2023 JD Lista de participantes CFM. 

• CECR-UDP-407-2023 JD Lista de participantes CPE Salud Mental.  

• CECR-UDP-408-2023 JD Publicación formulario Registro de 

Posgrados.  

 

 

ACUERDO 9: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-203-2023, SUSCRITO 

POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 

DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Fecha 11 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-400-

2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este 

medio, me permito remitir los siguientes expedientes de incorporación y registro de 

postgrados, los cuales cumplen los requisitos establecidos según reglamento.  

 

Registro de incorporaciones: 
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No APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE  CEDULA  UNIVERSIDAD 

1 Pitty Montenegro  Lizeth  xxx Santa Lucía  

 

ACUERDO 10: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-400-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA INCORPORACIÓN AL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, COMO PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA QUE CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE INCORPORACIÓN AL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA A: PITTY MONTENEGRO LIZETH, 

XXX, SANTA LUCÍA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Listado de posgrados 

 

XXX 

ACUERDO 11: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-400-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) SE APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA EN EPIDEMIOLOGÍA 

CON ÉNFASIS EN EPIDEMIOLOGÍA APLICADA A LOS SISTEMAS DE SALUD, DE 

LA DRA. KMCZ, LICENCIA XXX. C) SE APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA EN 

ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTENSIVOS, DE LA DRA. PAVP, LICENCIA E-XXX. 

D) SE APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA EN ENFERMERÍA PEDIÁTRICA, DE 

LA DRA. LJRO, LICENCIA E-XXX. E) SE APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA 

PROFESIONAL EN CUIDADOS PALIATIVOS, DE LA DRA. FEBE, LICENCIA E-

XXX. F) SE APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN GERENCIA 

EN ENFERMERÍA, DE LA DRA. CAAS, LICENCIA E-XXX. G) SE APRUEBA EL 

GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN GERENCIA EN ENFERMERÍA, DE LA 

DRA. DYPA, LICENCIA E-XXX. H) SE APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA EN 
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SALUD MENTAL Y PSIQUIATRÍA, DE LA DRA. HLGG, LICENCIA E-XXX. I) SE 

APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN GERENCIA EN 

ENFERMERÍA, DE LA DRA. YMRC, LICENCIA E-XXX. J) SE APRUEBA EL GRADO 

DE MAESTRÍA EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS INTENSIVOS, DE LA DRA. MRA, 

LICENCIA E-XXX. K) SE APRUEBA EL GRADO DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN 

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL, DE LA DRA. NPRM, LICENCIA E-XXX. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

Fecha 11 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-405-

2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este 

medio, de acuerdo con el acuerdo tomado en la sesión de Junta Directiva del 29 de 

junio de 2023, Acta No. 2646: ACUERDO 19: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR A LA 

UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL COLEGIO, UNA PROPUESTA DE TRABAJO PARA EL 

OTORGAMIENTO DEL PREMIO POR LA DONACIÓN DE LA SRA. RML. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS (OS) MIEMBROS PRESENTES. Me permito adjuntar una propuesta de 

lineamiento para el otorgamiento del Premio “La Misericordia R.M.L_CS”, en 

reconocimiento a la excelencia en la práctica de enfermería a nivel nacional e 

internacional, por la donación de la Sra. RMLC. Es importante mencionar que esta 

Unidad recomienda que antes de ser aprobado el lineamiento, este sea revisado por 

el Departamento Legal, la Fiscalía y Administración, para contar con 

recomendaciones y mejoras al documento. Adicional, es necesario disponer del 

nombre de la Fundación y mayor detalle sobre el monto, términos, condiciones, 

plazos y fechas de entrega del premio económico.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento establece los lineamientos para la selección de un Profesional de 

Enfermería, costarricense, destacado a nivel nacional o internacional, por su excelencia en la 

práctica profesional de enfermería, con el fin de que reciba una premiación económica a partir 

de la donación que será otorgada por la Sra. RMLC al Colegio de Enfermeras de Costa Rica. 

El presente reconocimiento se realiza con el fin de premiar a una enfermera o enfermero que 

se ha destacado por su excelencia en la práctica de enfermería, así como, para fomentar el 

avance y desarrollo de esta disciplina. Puesto que, existe un compromiso de promover la 

excelencia en el desarrollo disciplinar de la enfermería y de reconocer a aquellas enfermeras 

(os) que han sobresalido en su desempeño y han dejado una huella positiva en la profesión y 

la comunidad. Dado lo anterior, este lineamiento se desarrolla con el fin de garantizar un 

proceso transparente, equitativo y riguroso en la selección de la enfermera que recibirá del 

premio económico. Adicionalmente, se fundamenta en la importancia de destacar los logros y 

contribuciones significativas de las enfermeras en el campo de la gestión del cuidado. 

 

MARCO LEGAL 

 

La Ley Orgánica del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, Ley 2343, en el Título III, Capítulo 

único: de los fondos, finanzas, mutualidades y subsidios, plantea lo siguiente:  

Artículo 15°: Constituyen los fondos del Colegio: a) Las subvenciones que le conceda el 

Estado; b) Las contribuciones que establezca el Reglamento a cargo de las colegiadas; y c) 
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Las donaciones a favor del Colegio. Adicionalmente, en el Capítulo II: finalidades del Colegio, 

se plantea lo siguiente:  

Artículo 3°: Es objeto del Colegio promover el desarrollo de la Enfermería...  

 

FUNDACIÓN  

Es necesario incluir la historia de la fundación, a que se dedica y el detalle del premio 

económico a otorgar, incluyendo el monto, los términos y condiciones.  

 

COMISIÓN REVISORA AD HOC  

 

Para la sele   ó                                            “                      _   ”  

la Junta Directiva conformará la Comisión Revisora Ad Hoc, en base a una lista de 

postulantes, de acuerdo con una serie de criterios de selección. Las personas que conformen 

esta comisión deben cumplir con los siguientes requisitos básicos:  

 

- Ser profesional en Enfermería  

- Tener la licencia vigente  

- Estar al día con las obligaciones económicas 

- Haberse inscrito mediante el formulario publicado 

- Cualquier otro que considere la Junta Directiva 

 

Para la obtención de una lista de postulantes, el Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

realizará publicación de un formulario de GoogleForms para la inscripción, con el fin de que 

los Profesionales de Enfermería se puedan auto postular para ser parte de la Comisión 

Revisora Ad Hoc. El formulario en línea solicitará los siguientes datos y serán validados 

mediante la base de datos del Colegio de Enfermeras de Costa Rica.  

 

1. Nombre completo  

2. Número de Licencia  

3. Correo electrónico 
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A partir de la publicación del Formulario de Inscripción, se dará un plazo de un mes calendario 

para la postulación de enfermeros y enfermeras. Tras concluir este periodo, se realizará una 

verificación de los requisitos básicos que se deben cumplir como postulantes y la Junta 

Directiva tomará la decisión de las personas que conformarán la Comisión Revisora ad hoc. 

Se le informará a las personas seleccionadas y no seleccionadas mediante un correo 

electrónico en un plazo no mayor a 5 días hábiles posterior a recibir el acuerdo de Junta 

Directiva.  

 

Aunado a lo anterior, las funciones de la Comisión Revisora ad hoc serán las siguientes:   

 

          ó                 ó                                                “   

                   _   ”  

2. Análi                   ó                                                          “   

                   _   ”  

3. Solicitud de información adicional a los y las postulantes con el fin de comprobar el 

cumplimiento de los criterios de selección y de exclusión.  

4. Seleccionar una triada final de las personas postulantes que cumplen a cabalidad 

con los criterios de selección.  

5. Seleccionar a la persona ganadora a partir de la triada final.  

6. Elaboración de un informe en el que se detalle:  

 

a. Personas excluidas y la justificación de la razón de exclusión. 

b. Personas no seleccionadas y la justificación de la razón de la no selección. 

c. Personas seleccionadas para la triada final y la justificación de la razón de 

selección. 

d. Persona ganadora y la justificación de la razón de selección. 

7.Envío del informe a la Fiscalía para la verificación correspondiente de la trasparencia 

y rigurosidad del proceso de selección.  
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SELECCIÓN DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA GANADOR  

 

1. El Colegio de Enfermeras de Costa Rica publicará en los diferentes medios de 

comunicación, formulario en línea para que los Profesionales de Enfermería que 

deseen participar para obtener el premio, puedan postularse en el periodo de 

inscripción.  

2. En el Formulario en línea se detallarán los términos y condiciones del Concurso. 

Adicionalmente, se adjunta un formulario de Google Forms para la postulación de 

                             “                      _   ”   

3. El formulario en línea solicitará los siguientes datos y serán validados mediante la 

base de datos del Colegio de Enfermeras de Costa Rica.  

 

1. Nombre completo  

2. Número de Licencia  

3. Correo electrónico 

4. Evidencia de cumplimiento de los criterios de selección  

 

1. En el caso de las evidencias, los Profesionales de Enfermería postulantes deberán 

ser enviadas por correo electrónico para su análisis.  

 

2. A partir de la publicación, se contará con un plazo de un mes calendario para la 

postulación de profesionales mediante el formulario en línea. Las personas que se 

postulen deberán cumplir con los siguientes requisitos básicos:  

 

a. Ser profesional en Enfermería  

b. Tener la licencia vigente  

c. Estar al día con las obligaciones económicas 

d. Haberse inscrito mediante el formulario publicado 
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6. Posterior a la conclusión del periodo de postulación, se realizará una verificación 

con el Departamento de Tecnologías de Información para corroborar el cumplimiento 

de los requisitos básicos establecidos, para lo cual se contará con cinco días hábiles. 

Luego de cumplido este plazo, se enviará la lista depurada a la Comisión Revisora ad 

hoc. 

 

7. La Comisión Revisora ad hoc tendrá plazo de 30 días hábiles para estudiar la 

información correspondiente a las personas postulantes. En caso de requerir mayor 

información, se deberá contactar al postulante para solicitarla y esta contará con un 

plazo no mayor a 5 días hábiles para remitirla. La Comisión Revisora ad hoc se deberá 

basar en los siguientes criterios para su análisis de la información: 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  

 

1. La persona debe haber demostrado habilidades sobresalientes en su práctica 

profesional, para esto, se debe aportar evidencia escrita por parte de la institución para 

la que labora la persona (en caso de emprendimientos, al menos dos cartas de 

referencia). 

 

a. Se pueden considerar: logros obtenidos en el transcurso de la carrera profesional, 

premios y reconocimientos recibidos nacionales o internacionales. 

 

2. La persona debe haber contribuido al gremio o a la comunidad mediante una de las 

siguientes:  

 

Desarrollo Profesional (según el Reglamento de Aval) 

 

a. Desarrollo de actividades de educación continua en la categoría de docencia ad 

honorem. 

 

b. Coordinación para la realización de actividades de educación continua a nivel 

nacional o internacional tales como: congresos, jornadas, seminarios, talleres, donde 

la actividad contemple una duración mínima de 20 horas. 
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c. Contribución en Comités del Colegio de Enfermeras de Costa Rica: Elaboración de 

diseños curriculares, Diagnósticos de necesidades, Protocolos, Perfiles, entre otros. 

 

Progreso Científico (según el Reglamento de Aval) 

 

a. Contribución en programas de investigación para la validación de indicadores 

empíricos para el avance de la ciencia en enfermería y el mejoramiento de las prácticas 

y la gestión del cuidado. 

 

b. Contribución en la implementación de nuevas acciones para el avance de la ciencia 

en enfermería, el mejoramiento de las prácticas y la gestión del cuidado haciendo uso 

de la Práctica basada en la evidencia. 

 

c. Contribución en comités de investigación a nivel nacional o internacional en 

enfermería que hagan uso del método científico, paradigmas y enfoques de 

investigación, teorías de enfermería, buenas prácticas de investigación; con el fin de 

aportar al desarrollo de la ciencia enfermera en la creación de manuales, protocolos, 

programas, entre otros. 

 

d. Contribución en comités de investigación a nivel nacional o internacional en 

enfermería con equipos interdisciplinarios que hagan uso del método científico, 

paradigmas y enfoques de investigación, teorías de enfermería, buenas prácticas de 

investigación; con el fin de aportar al desarrollo de la ciencia enfermera en la creación 

de manuales, protocolos, programas, entre otros. 

 

e. Contribución en espacios de índole político para el mejoramiento de leyes, 

normativas y/o políticas para el avance de la ciencia en enfermería, el mejoramiento 

de las prácticas y la gestión del cuidado a nivel nacional. 
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f. Contribución en espacios de índole político para el mejoramiento de leyes, 

normativas, políticas y /o lineamientos para el avance de la ciencia en enfermería, el 

mejoramiento de las prácticas y la gestión del cuidado a nivel internacional. 

 

Otros aportes 

 

a. Investigación: proyectos de investigación, liderar investigaciones, publicación de 

artículos y/o el desarrollo de protocolos innovadores.  

 

b. Programas educativos: desarrollo o implementación de programas o proyectos 

educativos, a nivel institucional o comunitario; programas de capacitación continua. 

 

c. Programas o proyectos relacionados al cuidado directo: organización de campañas 

(concientización o educación comunitaria), la participación en programas de salud, el 

liderazgo en proyectos de gestión del cuidado. 

 

d. Administración: organización o coordinación de actividades, programas o proyectos 

innovadores para la mejora de procesos administrativos o de control de calidad. 

 

e. Actividades de voluntariado: voluntariado en cuidado de la salud en comunidades 

desfavorecidas o en situaciones de emergencia. 

 

f. Representación institucional: en actividades nacionales e internacionales como 

Seminarios, Congresos, Encuentros, Jornadas, Mesas de diálogo, Conferencias, entre 

otras. 

 

g. Se debe reportar la debida evidencia de la participación en una o más de las 

actividades mencionadas. 

 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN  
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1. Profesionales que participen de la Comisión Revisora ad hoc  

2. Familiares de Profesionales que participen del Comisión Revisora ad hoc 

3. Miembros de Junta Directiva  

4. Familiares de miembros de Junta Directiva  

5. Profesionales que laboren en el Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

6. Familiares de Profesionales que laboren en el Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 

 

TERMINOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DEL PREMIO ECONOMICO  

 

Se requieren los detalles de la entrega de la donación, tales como: cuenta bancaria en la 

que se realizará el depósito al Colegio de Enfermeras, periodo que se tiene para realizar el 

pago a la persona ganadora, método para brindar el premio económico (efectivo, 

transferencia, etc) 

 

 

ACUERDO 12: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-405-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR AL 

DEPARTAMENTO LEGAL, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y MIEMBROS DE 

JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO OFICIO CECR-UDP-405-2023, SUSCRITO POR 

LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE LA UNIDAD DE 

DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA 

PARA SU REVISIÓN Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. C) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA ENVIAR EL ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA DONACIÓN DE LA SRA. 

RMLC AL BANCO DE TURRUCARES, PARA CONOCER DE PREVIO A APROBAR 



 
Acta 2649, 13 julio 2023 

 

 

 

 

60 

 

 

 

 

 

EL LINEAMIENTO EL MONTO DE LA DONACIÓN. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

Fecha 11 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-

406-2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la 

Unidad de Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. 

Asunto: Por este medio, en relación con el acuerdo tomado en la sesión de 

Junta Directiva del 16 de marzo de 2023, Acta No. 2630: ACUERDO 11: B) LA JUNTA 

DIRECTIVA APRUEBA EL CURSO VIRTUAL ACTUALIZACIÓN EN FARMACOVIGILANCIA PARA 

PROFESIONALES DE ENFERMERÍA Y SU DIVULGACIÓN EN CONJUNTO CON LA UNIDAD DE 

COMUNICACIONES. Me permito detallar la lista de los Profesionales de Enfermería que 

aprobaron el Farmacovigilancia, una actualización para enfermería, 

correspondiente del 08 de mayo al 05 de junio de 2023. 

 
XXX 
 

Por último, solicito de la manera más atenta que los certificados sean firmados en 

digital.   

 

ACUERDO 13: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-406-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA LISTA DE LOS 

PROFESIONALES DE ENFERMERÍA QUE APROBARON EL 

FARMACOVIGILANCIA, UNA ACTUALIZACIÓN PARA ENFERMERÍA, 

CORRESPONDIENTE DEL 08 DE MAYO AL 05 DE JUNIO DE 2023. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Fecha 11 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-407-

2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este 

medio, en relación con el acuerdo tomado en la sesión de Junta Directiva del 14 de 

julio de 2022, Acta No. 2595: ACUERDO 4: E) SE APRUEBA OTORGAR 575 CÓDIGOS DE MANERA 

GRATUITA A LOS CENTROS EDUCATIVOS Y DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS, PROPUESTOS POR LA UNIDAD 

DE DESARROLLO PROFESIONAL. Me permito detallar la lista de los Profesionales de 

Enfermería que aprobaron la réplica del curso Aplicabilidad de la Taxonomía 

estandarizada NANDA, NOC y NIC al Proceso de Enfermería, realizada por el 

Hospital Nacional de Salud Mental correspondiente del 26 y 27 de abril de 2023. 

 XXX 

Por último, solicito de la manera más atenta que los certificados sean firmados en 

digital.  

 

ACUERDO 14: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-407-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA LISTA DE LOS 

PROFESIONALES DE ENFERMERÍA QUE APROBARON LA RÉPLICA DEL CURSO 

APLICABILIDAD DE LA TAXONOMÍA ESTANDARIZADA NANDA, NOC Y NIC AL 

PROCESO DE ENFERMERÍA, REALIZADA POR EL HOSPITAL NACIONAL DE 

SALUD MENTAL CORRESPONDIENTE DEL 26 Y 27 DE ABRIL DE 2023. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

 

Fecha 11 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-UDP-408-

2023, suscrito por la Dra. Yirlany Moreira Rodríguez, Coordinadora de la Unidad de 

Desarrollo Profesional, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Por este 
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medio, solicito de la manera más atenta autorización para que sea publicado en la 

Página Web del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, el formulario de Solicitud de 

Registro de Posgrado. Los anterior, considerando que este formulario siempre ha sido 

firmado y entregado por el Profesional de Enfermería al momento de entregar los 

requisitos en la Plataforma de Servicios, lo cual dificulta su firma para aquellas 

personas que por motivo de trabajo deben enviar a una tercera persona para la 

entrega de los documentos.  

 

ACUERDO 15: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-UDP-408-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. YIRLANY MOREIRA RODRÍGUEZ, COORDINADORA DE 

LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS 

DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA QUE SEA PUBLICADO EN 

LA PÁGINA WEB DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, EL 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE POSGRADO. C) TRASLADAR 

ESTE ACUERDO A LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL Y AL 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DEL COLEGIO, PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

H) Fecha 11 de julio del 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ADM-204-

2023, suscrito por el Lic. José Pablo Ramírez Williams, Director Administrativo, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Traslado de oficio Unidad de 

Comunicación. El motivo de la misiva es trasladar a la Junta Directiva el oficio CECR-

UC-01-07 – 2023 y respectivos adjuntos, de la Unidad de Comunicaciones de la 

Corporación. (Ver documentos adjuntos)  

 

 

ACUERDO 16: ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-204-2023, SUSCRITO 

POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 
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DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA COMITÉS, COMISIONES Y TRIBUNALES 

 

I) Fecha 06 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-CPAEH-04-

2023, suscrito por el Dr. Álvaro Hernández Vargas, Coordinador de la Comisión 

Permanente en la Atención Extrahospitalaria, del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. Asunto: Respuesta al acuerdo 47 de sesión de Junta Directiva del 22 de junio 

del 2023. Por este medio y en atención a solicitud realizada, se les informa que en 

este momento son dos personas las que ostentan la certificación del perfil de 

enfermería extrahospitalaria. 

 

Inciso 5.2 Dra. Ana Lucía Morales: ¿Qué se puede hacer con eso? 

Inciso 5.2.1 Dra. Carmen Loaiza: nada, pero se acuerdan que ellos querían poner 
un recurso de amparo, Adriana ya lo está terminando porque no procede porque no 
podemos hacer nada, no podemos solicitar ampliar (no termina idea) 
 
Inciso 5.2.2 Dra. Ana Lucía Morales: y modificar el perfil, no se puede, ya no, no 
existe alguna forma.  
 
Inciso 5.2.3 Dra. Carmen Loaiza: hay que ver qué hacemos con eso, pero el recurso 

de amparo no procede, el perfil se podría modificar porque lo que dice Jonathan es 
muy real, o sea, solo hay dos, entonces cómo tenemos un perfil publicado solo para 
dos profesionales que están capacitados y no le podemos pedir a las instituciones 
contraten. 
 
Inciso 5.2.4 Dr. Jonathan Mora: no sé si eso lo vemos en asunto de miembros.  
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Inciso 5.2.5 Dra. Ana Lucía Morales: yo digo que deberíamos agregar algo más, no 
sé.  
 
Inciso 5.2.6 Dr. Jonathan Mora: yo lo que solicite era que ellos me dijeran cuánto 
sabían para ya tener una certeza de que este perfil no ha funcionado y qué lo hicieron 
sin tomar en cuenta todos los pro y los contra, yo les dije a ellos. Entonces, en este 
caso, habría que ver qué se puede hacer con ese perfil, porque es un perfil que no es 
funcional y lo que me preocupa es los enfermeros que están trabajando en 
hospitalaria, en qué términos estás trabajando, si están dentro de la legalidad. 
 
Inciso 5.2.7 Dra. Carmen Loaiza: ¿esos dos dónde están? 
 
Inciso 5.2.8 Dr. Jonathan Mora: no pusieron los nombres, pero me imagino que uno 
es Baruque, él es reservista de la Cruz Roja y él trabaja en Hospital de Heredia y el 
otro no sé quién será. 
 
Inciso 5.2.9 Dra. Carmen Loaiza: o sea, el perfil en este momento a ellos ni siquiera 
los está favoreciendo porque están en otra labor. 
 
Inciso 5.2.10 Dr. Jonathan Mora: es que digámosle, todos los primeros que están 
aquí en eso son voluntarios, por eso yo le dije que no iba a pagar esa cantidad de 
títulos si usted va a trabajar voluntariamente, ¿Quién va a pagar esa cantidad de 
dinero? Y cada dos años se vence. Entonces, o sea, lo que me preocupa son los colegas 
que están trabajando de manera voluntaria, incluso Cruz Roja y otras instituciones 
a nivel legal, como estaban parados ellos, no están metidos en este perfil. ¿Entonces, 
cómo están trabajando ellos? ¿Qué perfil está usando? se están tratando como APAS. 
 
Inciso 5.2.11 Dra. Carmen Loaiza: ¿Qué le parece si le delegamos a usted el tema? 
¿Lo trabaja con ellos? Toma los acuerdos con ellos y usted los trae a Junta. 
 

ACUERDO 17: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-CPAEH-04-2023, 

SUSCRITO POR EL DR. ÁLVARO HERNÁNDEZ VARGAS, COORDINADOR DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE EN LA ATENCIÓN EXTRAHOSPITALARIA, DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA DELEGA 

EN EL DR. JONATHAN MORA CASTRO VOCAL III Y EL DR. DARÍO AGUILAR 

ZAMORA VOCAL IV EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE DEL PERFIL Y LOS 

REQUISITOS Y REALIZAR REUNIÓN CON LA COMISIÓN PERMANENTE EN LA 

ATENCIÓN EXTRAHOSPITALARIA. C) SE APRUEBA REALIZAR SOLICITUD DE 



 
Acta 2649, 13 julio 2023 

 

 

 

 

65 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN A LA CRUZ ROJA, RESERVA DE LA FUERZA PÚBLICA, CUERPO 

DE BOMBEROS, TRANSPORTES AEROMÉDICOS Y SERVICIOS PRIVADOS DE 

AMBULANCIA, CON RESPECTO A LA CANTIDAD DE ENFERMEROS 

PROFESIONALES Y CUÁNTOS ESTÁN LABORANDO EN ATENCIÓN 

EXTRAHOSPITALARIA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

J) Fecha 06 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-OFIC-CEI-11-

2023, suscrito por la Dra. Lucía Carvajal Flores, Coordinadora a.i., de la Comisión 

de Enfermería Informática, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: 

Solicitudes actividad “Enfermería Informática en Salud”. Me permito solicitar ante 

esta honorable Junta Directiva la aprobación para realizar una actividad tipo foro de 

manera presencial con el lema “Enfermería Informática en Salud” mismo que se 

desarrollará con la participación de la empresa Nutricare y miembros de la Comisión 

de Enfermería Informática:  

 

• Lugar: La 22 Gastronómica, San José.  

• Fecha: Martes 29 de agosto de 2023.  

• Hora: 6:00 p.m. a 7:30 p.m.  

• Cantidad de participantes: 30 máximo (incluyendo 7 invitados y 5 miembros 

de la Comisión).  

 
Se requiere la aprobación para socializar la actividad en redes sociales y página web 

del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, además, de proporcionar el correo 

electrónico de la asistente administrativa, Bach. MEG, mespinoza@enfermeria.cr, para 

que los interesados soliciten la inscripción. Se confirmará el espacio de acuerdo con 

el orden de ingreso de las solicitudes. Por otra parte, solicito amablemente el visto 

mailto:mespinoza@enfermeria.cr
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bueno para que durante la actividad se efectúe un Facebook Live. Se adjunta la 

agenda para la actividad propuesta. (Ver documentos adjuntos)  

 
 
ACUERDO 18: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-OFIC-CEI-11-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. LUCÍA CARVAJAL FLORES, COORDINADORA A.I., DE 

LA COMISIÓN DE ENFERMERÍA INFORMÁTICA, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA 

SOCIALIZAR EL FORO “ENFERMERÍA INFORMÁTICA EN SALUD”, EN REDES 

SOCIALES Y PÁGINA WEB DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA Y 

UN FACEBOOK LIVE. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES.  

 

K) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-CLAM-022-

2023, suscrito por la Dra. Grace Arias Castro, Coordinadora de la Comisión de 

Lactancia Materna, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Solicitud. Por 

este medio hacemos de su conocimiento que nos invitaron a asistir a la apertura de 

la sala de lactancia en la empresa Kimberly Clark, la semana del 01 al 07 de agosto. 

Solamente estamos a la espera de la confirmación del día y la hora. Es por esta razón 

que solicitamos de la manera más atenta, su autorización para asistir en la móvil del 

Colegio y en compañía de la Unidad de Comunicación, para realizar unas tomas de 

la actividad. 

 

 

 

ACUERDO 19: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-CLAM-022-2023, 

SUSCRITO POR LA DRA. GRACE ARIAS CASTRO, COORDINADORA DE LA 

COMISIÓN DE LACTANCIA MATERNA, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 



 
Acta 2649, 13 julio 2023 

 

 

 

 

67 

 

 

 

 

 

COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL TRASLADO EN UN 

VEHÍCULO DEL COLEGIO SEGÚN DISPONIBILIDAD DEL RECURSO. NO SE 

AUTORIZA EL APOYO DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN. C) TRASLADAR ESTE 

ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

 

➢ CORRESPONDENCIA ASESORÍA LEGAL 

 

L) Fecha 06 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-164-2023, 

suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefatura de la Asesoría Legal, del Colegio 

de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Respuesta a acuerdo 22 del acta de la sesión 

2646 de Junta Directiva: Contratación de una persona para la Auditoría Interna. En 

cumplimiento del acuerdo de Junta Directiva N° 22 del Acta N° 2646 de la sesión del 

29 de junio de 2023, que a la letra indica: ACUERDO 22: EN VIRTUD DEL OFICIO CECR-FISC-

442-2023, SUSCRITO POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, FISCAL SE SOLICITA HACER DE 

CONOCIMIENTO AL DEPARTAMENTO LEGAL, RECURSOS HUMANOS Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

COLEGIO, PARA INDAGAR SOBRE LA SOLICITUD DE LA CONTRATACIÓN DEL AUDITOR (A). ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
 

Al respecto me permito indicar lo siguiente:  

 

1. Sobre la competencia de la Fiscalía del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica para plantear de forma unilateral la consulta ante la Contraloría 

General de la República:  

 

Respecto de la legitimación y competencia es importante indicar que el artículo 6 de 

la Resolución R-DC-197-2011, las ocho horas del trece de diciembre de dos mil once, 

de la Contraloría General de la República, que es el REGLAMENTO SOBRE LA 
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RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE CONSULTAS DIRIGIDAS A LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, se establece en su artículo 6 lo siguiente:  

 

“Artículo 6º—Sujetos que participan en el procedimiento consultivo. 

Son parte del procedimiento consultivo los sujetos consultantes, a saber, los 

órganos 3 parlamentarios, los diputados de la República, los sujetos 

pasivos de la fiscalización de la Contraloría General, el auditor y 

subauditor interno y los sujetos privados que tengan vínculo con temas de 

competencia del órgano contralor, así como las distintas unidades y áreas 

del órgano contralor a las que les corresponde atender las gestiones, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del presente Reglamento”. (La 

negrita no es del original).  

 

Bajo esta premisa y siendo que la Contraloría General de la República no entró a 

analizar de previo a la consulta la facultad legal de la Fiscalía del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, se procedió a investigar si existía acuerdo de Junta 

Directiva en el que se acordara plantear la consulta formal, sin embargo, no existe 

acuerdo al respecto. Así mismo, se hace saber que a este Departamento Legal 

tampoco se le participó o consultó previamente sobre esta gestión, de manera que 

para efectos futuros se le recomienda a la Junta Directiva recordar a la Fiscalía que 

para plantear consultas a entes u órganos externos, es recomendable contar siempre 

con un acuerdo de Junta Directiva que así lo faculte, ya que de esta manera no se 

violenta la voluntad del Órgano Colegiado como Jerarca Institucional y además que 

toda consulta que se plantee se trabaje de previo con el Departamento Legal a efecto 

de evitar diferencias de criterio jurídico, y dualidad de competencias entre los 

Departamentos de la Institución. 

 

2. Sobre la obligatoriedad de contratar los servicios de una persona en 

Auditoría para el CECR:   
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Respecto de la respuesta brindada al oficio de la Fiscalía CECR-FISC-313-2023, y 

que fue contestada por oficio DFOE-BIS-0369, de fecha 16 de junio de 2023, en el 

que la Contraloría General de la República arriba a la conclusión de que se debe 

contar con una persona para que brinde los servicios de auditoría interna al CECR, 

este Departamento Legal no tiene inconveniente en que se contrate la figura de 

Auditoría Interna, toda vez que se considera necesario e indispensable para ordenar 

las competencias de los Departamentos Interno y verificar el buen uso de los recursos 

institucionales; no obstante, se considera importante considerar que si se va a 

contratar una persona Auditora se debe establecer sus funciones y realizar la reforma 

legal al Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, con 

relación a las funciones de la Fiscalía, a efecto de evitar duplicidad de funciones. 

Además, se considera pertinente indagar sobre el perfil profesional de la persona a 

contratar y si la Contraloría General de la República tiene una escala salarial definida 

para los auditores, a efecto de que la contratación se haga conforme al Ordenamiento 

Jurídico.  

Inciso 5.3 Dr. Gabriel Guido: Bueno, un acuse de recibo de verdad, a la licenciada 
que nos hace llegar la respuesta, yo no estoy en la sesión pasada, ciertamente donde 
sé qué se discutió un poco el asunto, sin embargo, yo no sé si a ustedes ya les llegó 
los documentos que se acordaron incluso para conocer en qué términos se hizo la 
consulta, era conocerlo y ahí cuál fue la respuesta, bueno, yo sí me tomé el 
atrevimiento de ir a la Fiscalía, como lo dije la vez pasada, cuando la compañera 
Fiscal trajo el tema, que no es que me oponga jamás a la contratación de un auditor, 
jamás, ese no es el punto, el detalle está en que yo siempre he entendido que toda 
consulta a la  procuraduría, la Contraloría tiene que pasar, por un acuerdo de Junta, 
entonces yo tengo dos motivaciones para este punto, uno, yo quisiera consultarle, 
lástima que no vino la compañera Fiscal. Yo quisiera consultarle a la Fiscalía cuáles 
fueron las razones de hecho y derecho para realizar esta consulta a la Contraloría 
General de la República, cuáles son las motivaciones que la Fiscalía tomó en 
consideración para hacer esta consulta a la Contraloría, primero quisiera que me 
ayuden con ese acuerdo, toda vez que no hemos tenido ninguna respuesta, digamos 
que nos diga que fue lo que motivó hacer esta consulta a la Contraloría General de la 
República, que es alguien que fue que encontró algo, que supo, no sé, no sabemos, 
es que no sabemos nada.  
 



 
Acta 2649, 13 julio 2023 

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

 

Inciso 5.3.1 Dra. Carmen Loaiza: al presentarlo, porque yo no estuve, ella manifestó 
algo de por qué hicieron la consulta. 
 
Inciso 5.3.2 Dra. Ana Lucía Morales: de hecho ella lo que presentó, lo que dijo aquí 
es, traigo una consulta que se había hecho, una consulta que había hecho la fiscalía 
a la Contraloría y dónde nos dice que tenemos que contratar, eso, después la sesión 
pasada fue donde a nosotros nos entró la inquietud y que le dijimos, ¿Podríamos 
conocer el oficio donde usted inicialmente para ver cómo, cuál es la génesis de eso? 
pero cuando hacemos el oficio, entiendo que Gabriel lo que quiere es la motivación 
que sería más atrás,. 
 
Inciso 5.3.3 Dr. Gabriel Guido: más atrás, saber qué fue lo que se discutió, verdad 
porque a mí si me interesa la motivación para ver cuáles fue las razones de hecho y 
de derecho por los cuales la Fiscalía hace esta consulta a la Contraloría General de 
la República.  
 
 
 

ACUERDO 20: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-164-2023, 

SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFATURA DE LA 

ASESORÍA LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR A LA FISCALÍA DEL COLEGIO LAS 

RAZONES DE HECHO Y DERECHO Y TODA AQUELLA MOTIVACIÓN QUE 

IMPULSÓ A ESTE ÓRGANO, REALIZAR DICHA CONSULTA CON RELACIÓN AL 

OFICIO CECR-FISC-313-2023. C) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR A 

LA FISCALIA LAS RAZONES DEL PORQUÉ NO SE ELEVA A LA JUNTA DIRECTIVA 

SEGÚN LAS FACULTADES A COMO EL BUEN DERECHO CORRESPONDE LA 

SOLICITUD DE ACUERDO PARA REALIZAR LA CONSULTA CON RELACIÓN AL 

OFICIO CECR-FISC-313-2023, DE FECHA DEL 05 DE MAYO DEL 2023, A LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. D) LA JUNTA DIRECTIVA 

SOLICITA AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO UN REPLANTEAMIENTO 

DE LA CONSULTA A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, TODA VEZ 

QUE AL COLEGIO LE INGRESAN FONDOS DE NATURALEZA PRIVADA Y LA 

CANTIDAD DE FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES DENTRO DEL COLEGIO NO 
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CORRESPONDE A SESENTA Y DOS; Y QUE AL DÍA DE HOY NO SE DISPONE DE 

UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA ESPECÍFICA PARA DAR SOSTENIBILIDAD A 

LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA AUDITORA. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

M) Fecha 10 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-

ALE-174-2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefatura de la Asesoría 

Legal, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, dirigido a la Dra. Carmen Loaiza 

Madriz, Presidenta del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Informe sobre 

Procedimiento Administrativo Disciplinario interpuesto ante el CFIA por el CECR 

contra la Constructora CONSTICA S.A, expediente N°2068-2021. En fecha 23 de julio 

de 2021, el Colegio de Enfermeras de Costa Rica presentó una denuncia en contra de 

la empresa Desarrollo Urbanístico y Obras Constica S.A., aduciendo que se contrató 

a la empresa para la elaboración de los anteproyectos, estudios preliminares, renders, 

identificación de recursos, demandas a satisfacer, programa de necesidades, 

condiciones de normas y reglamentos, desarrollo de planos arquitectónicos y 

especificaciones, diseño y desarrollo de planos eléctricos, mecánicos y estructurales, 

planos finales, renders, visado en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos 

de Costa Rica y la construcción de la obra civil para un proyecto de Jacuzzi en el 

Centro de Recreo, localizado en el Barrio San José de Alajuela y un Set de Televisión 

en el Edificio Central en la Uruca, San José, en propiedades del Colegio de 

Enfermeras y Enfermeros de Costa Rica. La denuncia fue firmada por la Presidenta 

a.i. del momento, la Dra. Pamela Praslin y el Fiscal de ese momento el Dr. Fernando 

Chamorro. El 7 de setiembre de 2021 se llevó a cabo la audiencia de conciliación 

entre las partes en el Centro de Conciliación del CFIA, en la cual, la empresa Constica 

S.A, se comprometió a enviar una propuesta de arreglo, que consistió en continuar 

con los proyectos y exigir sumas económicas por concepto de indemnización, razón 

por la cual la etapa de conciliación fracasó. El 9 de febrero de 2022 el procedimiento 

administrativo, se traslada al Centro de Análisis y Verificación del CFIA para ser 
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valorado y determinar si procede elevar la causa ante el Tribunal de Honor. El 

Tribunal de Honor del CFIA convocó a audiencia el 14 de febrero de 2023, a la cual 

asistió la Dra. Carmen Loaiza Madriz, Presidenta del CECR, en compañía del Lic. 

Jesús Rivera y la Asistente Legal Bach. Yanin Cascante. Se hace la advertencia que 

dentro del proceso de investigación se determinó que algunos de los planos utilizados 

por CONSTICA fueron realizados por el Ing. HG y por lo tanto fue llamado como 

denunciado al proceso y en consecuencia a la audiencia. Mediante oficio JDG-0907-

22/23, notificado al CECR el 5 de julio del año en curso se notifica el acuerdo N°23 

de la sesión de Junta Directiva del Colegio Federado de Arquitectos e Ingenieros N° 

22-22/23 que: 

 

a) Se aprueba lo recomendado por el Tribunal de Honor, de imponer una sanción 

de TRECE MESES de suspensión del ejercicio profesional a la empresa 

DESARROLLO URBANÍSTICO Y OBRAS CONSTICA S.A. (CC-7907), en el 

expediente N°2068-2021, al tenerse demostrado que con sus actuaciones en este 

caso, infringió los artículos 2, 3, 7, 9, 13 y 18 del Código de Ética Profesional del 

Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, todo lo anterior 

en concordancia con el artículo 31 del citado Código. 

b) Se aprueba lo recomendado por el Tribunal de Honor de imponer una sanción 

de UN MES de suspensión en el ejercicio profesional al ING. HGV (IC-XXX) en el 

expediente N°2068-2021, al haberse demostrado que con sus actuaciones 

infringió los artículos 2, 3, 6, 7 y 18 del Código de Ética Profesional del Colegio 

Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, todo lo anterior en 

concordancia con el artículo 31 del citado código. 

c) De conformidad con lo establecido el artículo 24 del Código de Ética Profesional 

y el Reglamento de Aplicación del Beneficio de la Ejecución Condicional de la 

Sanción Disciplinaria y los Cursos de Actualización Profesional vigente y al 

cumplir con las condiciones que impone dicha normativa, se le concede al ING. 

HGV (IC-XXX, el beneficio de la ejecución condicional de la sanción disciplinaria, 
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por el mismo plazo de la sanción establecida en el expediente disciplinario 

N°2068-2021, de denuncia interpuesta por el Colegio de Enfermeras y Enfermeros 

de Costa Rica. Dicho beneficio se dará de acuerdo con las siguientes condiciones 

y obligaciones: 

• Que en la ejecución condicional de la sanción, deberá prestar el o los servicios 

sociales comunitarios que se le encomienden, en atención al nivel de complejidad 

de los mismos y en estricta relación con la sanción impuesta, sin que el plazo 

indicado sea límite al cumplimiento del servicio social impuesto. 

• Que en la ejecución condicional de la sanción, deberá asistir y aprobar el curso 

de actualización profesional de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 

Aplicación del Beneficio de la Ejecución Condicional de la Sanción Disciplinaria y 

los cursos de actualización profesional. 

• Que a partir de la notificación de este documento, se otorga un plazo máximo de 

dos semanas, para que se comunique al CFIA, con la Dirección de Operaciones 

(Programa Responsabilidad Solidaria), para coordinar el curso de actualización 

respectivo y la asignación del o los proyectos correspondientes. Si transcurrido 

dicho plazo, el profesional no se ha comunicado con el CFIA, se entenderá que 

desiste del beneficio concedido y se procederá a aplicar de oficio e 

inmediatamente la sanción correspondiente. 

• Que el incumplimiento de las obligaciones y condiciones impuestas en esta 

resolución, así como en lo establecido en el Reglamento de aplicación del beneficio 

de la ejecución condicional de la sanción disciplinaria y los cursos de 

actualización profesional, implicará de oficio la revocación del beneficio concedido 

y la ejecución íntegra de la sanción impuesta. 

• Se advierte al beneficiario que, en caso de que sea sancionado nuevamente por 

una infracción a la ética profesional, durante el disfrute del beneficio, implicará 

la revocación de oficio del mismo. 

• Igualmente, el profesional tiene el derecho de renunciar a este beneficio, pero 

deberá comunicarlo por escrito a la Dirección Ejecutiva, autenticado por un 
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abogado. En este caso, aplicará de manera inmediata la sanción impuesta por la 

Junta Directiva General. 

d) De conformidad con el art. 8 inciso a) de la Ley Orgánica del Colegio Federado 

de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, se le recuerda al ING. HGV (IC-XXX, 

el deber de conocer y cumplir con la ley, reglamentos y acuerdos de los 

organismos del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica. 

En ese sentido, en cuanto al beneficio de la ejecución condicional, se le remite a 

observar lo dispuesto en el Código de Ética Profesional y el Reglamento de 

Aplicación del Beneficio de la Ejecución Condicional de la Sanción Disciplinaria y 

los Cursos de Actualización Profesional. 

e) Comunicar al Departamento de Registro y Documentación, y a la Dirección de 

Operaciones (Programa Responsabilidad Solidaria), para lo que corresponda. 

 

Siendo que se acoge la recomendación de sancionar a la empresa constructora, es 

necesario destacar varios extractos de la resolución sobre los hechos probados que 

resultan de interés para el Colegio a efectos de ser utilizados en la argumentación 

ante eventuales procesos judiciales, por cobro de daños y perjuicios: 

 

a) Se tiene por probado que el CECR contrató a la empresa denunciada para 

llevar a cabo 2 proyectos constructivos, un set de tv y un jacuzzi, y en los 

contratos se establece incluye un rubro por consultoría que incluye lo que 

abajo se indica: “Como parte de los compromisos adquiridos por la empresa 

Desarrollo Urbanístico y Obras Constica S.A., con el Colegio de Enfermeras de 

Costa Rica está el “Presupuesto Proyecto Set TV Propiedad Colegio de 

Enfermeras” del 24 de enero de 2020 (folio 038), en el que se desglasa el rubro 

consultoría, estipulado en el contrato referido en el párrafo anterior, de la 

siguiente forma: “Anteproyecto (proyecto básico), estudios preliminares y 

anteproyecto, renders, identificación de recursos, demandas a satisfacer, 

programa de necesidades, condiciones de normas y reglamentos, desarrollo de 
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planos arquitectónicos y especificaciones técnicas, diseño y desarrollo de planos 

eléctricos, mecánicos y estructurales, planos finales, renders y visado con el 

colegio” (durante la audiencia aclaró que se trata del visado en el Colegio 

Federado (Documento 220918_0562, minuto 49:05). 

 

b) Se tiene por probado que la empresa no contaba con planos ni permisos de 

construcción al iniciar las obras en contravención con lo pactado. Al respecto 

indica:  

 

“Por su parte, el Sr. ADB, durante su participación en la Audiencia Oral y 

Privada cuando se le pregunta si reconoce que no contaba con permisos de 

construcción ni planos al inicio de las obras, él contesta: “sí, sí” (Documento 

220918_0562, minuto 37:09). 

 

c) Se tiene por probado que la empresa recibió los pagos por concepto de 

honorarios que incluían la consultoría para cada uno de los proyectos, es decir 

los montos por consultoría fueron cancelados en el primer pago. Al respecto 

se establece: “Tómese en cuenta que la omisión de la empresa Desarrollo 

Urbanístico y Obras Constica S.A., de registrar la responsabilidad profesional 

ante del Colegio Federado para los proyectos que se investigan en este caso, 

tiene la particularidad de que el Sr. ADB recibió los estipendios por concepto de 

honorarios que incluían los trámites correspondientes a ese registro de 

responsabilidad para los dos proyectos y que fueron incluidos por el Sr. D. en 

los presupuestos elaborados por él (folio 036 para el jacuzzi y folio 038 para el 

set de televisión) y que sirvieron de fundamento para los contratos formalizados 

con el Colegio de Enfermeras y Enfermeros de Costa Rica, como ya se dijo, lo 

cual fue corroborado durante la participación del Sr. D. en la Audiencia Oral y 

Privada, cuando se le pregunta si recibió el pago del rubro de consultoría 

estipulado en los presupuestos para ambos contratos, él responde: “La 
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consultoría estaba en el primer pago…en el primer pago iba el monto de 

consultoría” (Documento 220918_0562, minuto 45:55). El primer desembolso del 

Colegio de Enfermeras y Enfermeros de Costa Rica correspondiente al proyecto 

de jacuzzi consta a folio 552 y el que corresponde al proyecto de set de televisión 

consta a folio 563, ambos llevados a cabo el 14 de febrero de 2020. 

 

d) Se tiene por comprobado que los proyectos no contaban con un profesional 

responsable. Sobre este aspecto indica la resolución: “En este caso, 

específicamente, se infringió el numeral 53 de la Ley Orgánica donde se 

establece que todo contrato de servicio profesional, en los extremos que se 

refieren exclusivamente a la prestación del servicio y su remuneración, deberá 

hacerse constar en las fórmulas que al efecto expide el Colegio Federado, e 

inscribirse en los registros del mismo, asimismo, se violentó el numeral 54 

ibidem en donde se establece que todos los planos deben ser firmados por un 

profesional responsable, de la mano con esto el artículo 16 inciso d) del 

Reglamento de Empresas porque establece expresamente como una falta de la 

empresa el permitir que un proyecto a su cargo se ejecute sin la participación de 

un profesional responsable, lo que sucedió en este caso concreto, como se dijo, 

porque no existe registro alguno del contrato mucho menos de responsabilidad 

profesional.” 

 

 

e) Se tiene por probado que no se contaban con permisos municipales de 

construcción, los cuales era responsabilidad de la constructora tramitarlos, 

como parte de su labor consultora. Al respecto se señala: “Adicionalmente, se 

infringió el artículo 74 inciso a) de la Ley de Construcciones donde se indica que 

toda obra relacionada con la construcción deberá ejecutarse con licencia de la 

Municipalidad correspondiente, lo cual incluso se regula como una infracción en 

el artículo 89 ibidem”. 
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f) Se tiene por probado que la empresa infringió obligaciones éticas de lealtad 

con el CECR al violentar la relación cliente- consultor, indicándose en lo 

conducente: 

 

“La actuación de la empresa Desarrollo Urbanístico y Obras Constica S.A., 

también resulta contraria a lo establecido en el Reglamento para la 

Contratación de Servicios de Consultoría en Ingeniería y Arquitectura 

(Publicado en el Diario Oficial La Gaceta n.° 202 del 25 de octubre de 1988), 

en su Artículo 3, que trata de la relación entre el cliente y el consultor, y 

agrega que la contratación de una empresa o consultor implica un acto de 

confianza del cliente en la capacidad intelectual, técnica y tecnológica, y en 

la integridad del consultor, específicamente en lo estipulado en el inciso B, 

que versa acerca de la responsabilidad del consultor, sub incisos a) por la 

responsabilidad de actuar con lealtad en su relación con el cliente y j) por la 

responsabilidad de cumplir con las normas legales y éticas vigentes”. 

 

Resulta necesario indicar que según indica la resolución el Ing., G. no tiene 

responsabilidad en las actuaciones ejecutadas por la empresa constructora 

denunciada. 

 

“Se tiene entonces, que el haber confeccionado el diseño estructural no 

tiene relación con que la empresa la empresa Desarrollo Urbanístico y 

Obras Constica S.A., realizara labores de consultoría y visitas de 

inspección sin contar profesionales responsables ni permiso municipal de 

construcción”. 

 

Finalmente, se hace ver que esta resolución es en Primera Instancia y soporta fase 

recursiva, por lo que hay que esperar para saber si la empresa va a presentar algún 
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recurso ordinario en los términos de la Ley General de la Administración Pública, 

para tomar las acciones a seguir en este caso.  

 

ACUERDO 21: A) SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-ALE-174-

2023, SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFATURA DE LA 

ASESORÍA LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO 

A LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EXTENDER 

UN AGRADECIMIENTO AL LIC. JESUS RIVERA VILLALOBOS Y LA ASISTENTE 

LEGAL YANIN CASCANTE POR SU DESEMPEÑO EN ESTE CASO EN BENEFICIO 

DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO. C) SE SOLICITA AL DEPARTAMENTO LEGAL 

DEL COLEGIO DAR SEGUIMIENTO E INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA PARA 

TOMAR LAS MEDIDAS LEGALES QUE CORRESPONDAN. ACUERDO TOMADO EN 

FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

N) Fecha 10 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva COPIA de Oficio CECR-

ALE-175-2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefatura de la Asesoría 

Legal, del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, dirigido a la Dra. Carmen Loaiza 

Madriz, Presidenta del Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Informe cierre 

de denuncia SUGESE. Me complace hacer de su conocimiento en oficio SGS-0723-

2023, de fecha 30 de junio de 2023, en el que la Superintendencia General de Seguro 

(SUGESE) remite el resultado final del expediente SJ-8.1_2678, en el que da por 

concluida y archiva la denuncia anónima presentada en contra del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, con relación al Fondo de Mutualidad y si este Fondo debía 

gestionarse como actividad de Seguros. A manera de resumen en cuanto a los 

antecedentes de esta consulta se informa que mediante oficio SGS-0276-2023 de 

fecha 07 de febrero de 2023, la Superintendencia General de Seguros (SUGESE), 

envía oficio a la Presidencia del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, a efecto de que 
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se le remitiera información relacionada con el manejo que el Colegio le da al Fondo 

Mutual, indicando expresamente lo siguiente:  

 
“De conformidad con lo establecido en los artículos 28, 29 y 35 de la Ley 

Reguladora del Mercado de Seguros N° 8653 (en adelante LRMS),  y el 156 

de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, N° 7558, al que remite 

de forma expresa el artículo 29 supra mencionado para su aplicación en lo 

concerniente en materia de seguros, a la Superintendencia General de 

Seguros le corresponde velar porque en el territorio nacional no operen 

personas naturales o jurídicas, que de manera habitual y a cualquier título, 

realicen actividad aseguradora, oferta pública de seguros o negocios de 

seguros, sin la debida autorización. Igualmente le corresponde a la 

Superintendencia, velar por la estabilidad y eficiente funcionamiento del 

mercado de seguros, así como por los derechos de los consumidores de 

seguros. Tomando en cuenta lo anterior, resulta conveniente traer a colación 

lo establecido en el artículo 2 de la LRMS, que, respecto a la actividad 

aseguradora y reaseguradora, señala: “La actividad aseguradora y la 

reaseguradora solo podrán desarrollarse en el país por parte de entidades 

que cuenten con la respectiva autorización administrativa emitida por la 

Superintendencia General de Seguros (…) La actividad aseguradora 

consiste en aceptar, a cambio de una prima, la transferencia de riesgos 

asegurables a los que estén expuestas terceras personas, con el fin de 

dispersar en un colectivo la carga económica que pueda generar su 

ocurrencia. La entidad aseguradora que acepte esta transferencia se obliga 

contractualmente, ante el acaecimiento del riesgo, a indemnizar al 

beneficiario de la cobertura por las pérdidas económicas sufridas o a 

compensar un capital, una renta u otras prestaciones convenidas. (…). 

Estarán sometidas al ámbito de aplicación de esta Ley, todas las personas 

físicas o jurídicas, que participen, en forma directa o indirecta, en el 
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desarrollo o realicen en cualquier forma la actividad aseguradora, 

reaseguradora, su intermediación y servicios auxiliares de seguros…” (El 

resaltado no es propio del original) 

 

En ese sentido, fue puesto en conocimiento de esta 

Superintendencia, la existencia de posibles irregularidades en 

cuanto a la atención de las disposiciones contenidas en la resolución 

SGS-DES-R-1733-2015, de las quince horas del veintiséis de agosto 

de dos mil quince, que fuere expedida por este Despacho y que es 

relacionada con la operación de fondos mutuales y la vinculación de 

estos con el ejercicio de actividad aseguradora en el país. En 

apariencia, la situación del Fondo de Mutualidad del Colegio de 

Enfermeras continúa presentando aspectos que no responden a lo 

contenido en la indicada resolución.  Dicha situación podría 

significar que su representada se encuentre desempeñando 

actividades de naturaleza aseguradora, sin que se cuente con la 

autorización que dispone el numeral 2 de la LRMS. (…) 

Siendo que se presume la buena fe en sus actuaciones y que podría existir 

falta de claridad en el manejo de la información, se procede primeramente 

con este requerimiento de información; sin embargo, en caso de omitirse 

respuesta al presente requerimiento, se procederá conforme la ley lo faculta. 

Tomando en cuenta todo lo indicado y con fundamento en las potestades 

que los artículos 29 y 35 de la LRMS le otorgan a esta Superintendencia, se 

le solicita que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 

recepción del presente requerimiento de información, cumpla con lo 

siguiente:  

 

1. Aclare si a lo interno de su representada se ha analizado lo 

dispuesto en la resolución de carácter general SGS-DES-1733-2015. En 
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caso de que la respuesta sea afirmativa, señale cuales fueron las 

conclusiones de dicho análisis. 

 

2. Explique pormenorizadamente cómo funciona el fondo mutual supra 

mencionado y si existe algún acuerdo, reglamento, documento o similar, 

en dónde se regule su funcionamiento.” (La negrita no es del original). 

 

En virtud de lo anterior, su persona solicitó colaboración al Departamento Legal del 

CECR para elaborar la respuesta que debía presentarse ante la SUGESE, por lo que 

una vez realizada la investigación correspondiente se generó mediante oficio CECR-

PR-121-2023, de fecha 21 de febrero de 2023 la respuesta correspondiente, en la que 

además se solicitó una reunión con la SUGESE para poder ampliar la explicación que 

se estaba brindando como respuesta, misma que fue realizada con posterioridad, y 

en la que se analizaron en conjunto con el personal de la SUGESE cada uno de los 

puntos que debe concurrir para que exista una actividad de seguros, y las razones 

por las cuales, esta Asesoría Legal consideraba que no existía actividad de seguros, 

llegando ambas partes a la conclusión de que en efecto, el Fondo Mutual, en la 

manera en la que está estructurado en este momento no se enmarca dentro de las 

actividades de la Ley de Seguros y en consecuencia debíamos quedar excluidos, sin 

embargo, debíamos esperar la confirmación del Superintendente de Seguros al 

respecto. Mediante oficio SGS-0723-2023, de fecha 30 de junio de 2023, la 

Superintendencia General de Seguros (SUGESE), brindó formalmente el resultado 

final de la investigación realizada, arribando a las siguientes conclusiones:  

 
“Luego de realizar un análisis de la información que se nos facilitara, a la 

luz de lo que establecen tanto la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, 

N° 8653, como la Ley Reguladora del Contrato de Seguros, N° 8956, esta 

Superintendencia llegó al convencimiento de que el Fondo de 

Mutualidad del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, no presenta 
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todos los elementos que caracterizan a la actividad aseguradora, 

por el contrario, se estima que el plan representa un beneficio que, 

de forma unilateral y gratuita (pues no supone el pago de una 

prima), como respuesta a sus obligaciones legales, el Colegio de 

Enfermeras a través de su mutualidad ofrece de forma condicionada 

a sus agremiados.  

De los elementos que destacan, esta Superintendencia consideró medulares 

los siguientes aspectos: 

1. La mutualidad del Colegio de Enfermeras surge como resultado de la 

decisión del legislador como parte de la Ley Orgánica del Colegio de 

Enfermeras de Costa Rica, N° 2343, de crear un régimen para la mutualidad 

de los agremiados, pues, desde su Ley se delega expresamente la 

facultad de su administración en la Junta Directiva de la entidad. 

 

2. No existe evidencia o indicios claros, que permitan presumir que los 

agremiados cancelan en favor de la Mutualidad del Colegio de 

Enfermeras, una prima. 

 

3. No existe un contrato entre el agremiado y la mutualidad, ya que 

materialmente el agremiado no manifiesta su voluntad a efectos de 

adherirse, sino que es un beneficio que está a su disposición por el 

simple hecho de pertenecer al Colegio en carácter de profesional en 

enfermería. 

 

4. El patrimonio del Fondo no proviene o se asocia únicamente con el pago de 

una cuota, sentido en el cual, se considera que el mismo no vincula su 

exclusivo funcionamiento al pago de una contraprestación. En este 

entendido, no se tiene evidencia ni indicios de que su representada o su 

fondo, a la fecha estén realizando actividad aseguradora, oferta pública o 
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comercialización de seguros, que deba ser autorizada y fiscalizada por esta 

Superintendencia. Finalmente, se aporta como anexo el informe técnico 

denominado “Análisis de la Mutualidad del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica” mismo que sirve de base para la emisión de la presente respuesta. 

Por tanto, dentro de las competencias que la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros le otorga a esta Superintendencia, se da por 

atendida y cerrada la presente investigación preliminar, por lo que se 

agradece la colaboración prestada y se reitera nuestra total disponibilidad 

para evacuar cualquier duda que haya podido surgir respecto al presente 

trámite o cualquier otra relacionada con el ámbito competencial de este ente 

supervisor.” (La negrita y el subrayado no son del original).  

 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, procedo a comunicar el 

archivo de la denuncia presentada e informar que el Fondo Mutual queda excluido 

de la Ley de Seguros.  

 

ACUERDO 22: A) SE CONOCE Y SE ARCHIVA COPIA DE OFICIO CECR-ALE-175-

2023, SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFATURA DE LA 

ASESORÍA LEGAL, DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA, DIRIGIDO 

A LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ, PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA REALIZAR 

UN VIDEO INFORMATIVO SOBRE LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 

GENERAL DE SEGUROS CON RESPECTO A LA PERMANENCIA DEL FONDO 

MUTUAL DEL COLEGIO. C) TRASLADAR A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, 

PRESIDENCIA, TESORERA Y LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN DEL COLEGIO 

PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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Ñ) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-178-2023, 

suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefatura de la Asesoría Legal y el Ing. 

Federico Lancheros Amortegui, Coordinador de la Unidad de Comunicación, del 

Colegio de Enfermeras de Costa Rica. Asunto: Cumplimiento del acuerdo 10 del Acta 

2644 de la sesión de Junta Directiva del 15 de junio de 2023. En seguimiento del 

acuerdo No. 10 del Acta No. 2644 de la sesión de Junta Directiva del 15 de junio de 

2023, que textualmente indica: ACUERDO 10: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-FISC-409-

2023, SUSCRITO POR LA DRA. PAMELA PRASLIN GUEVARA, FISCAL DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR UNA COPIA DEL OFICIO CECR-FISC-409-2023, 

AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL COLEGIO. C) LA JUNTA DIRECTIVA SOLICITA A LA UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN EN CONJUNTO CON EL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO, REALIZAR UN DOCUMENTO 

AL CANAL, SOBRE CÓMO SURGE EL TEMA DE LA NOTICIA Y LA SELECCIÓN DE LAS PERSONAS A 

ENTREVISTAR Y ENVIAR A LA JUNTA DIRECTIVA LA INFORMACIÓN PARA SU DEBIDO ANÁLISIS, TODA VEZ 

QUE EL COLEGIO SE ENCUENTRA EN UN PROCESO ELECTORAL, QUE PUDIESE LESIONAR LA IMAGEN DE 

LA INSTITUCIÓN. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

Nos permitimos remitir para su conocimiento y valoración la respuesta solicitada 

para Televisora de Costa Rica, Canal 7. (Ver documento adjunto) 

 

 

ACUERDO 23: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-178-2023, 

SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFATURA DE LA 

ASESORÍA LEGAL Y EL ING. FEDERICO LANCHEROS AMORTEGUI, 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN, DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA DELEGA EN LA DRA. 

CARMEN LOAIZA MADRIZ PRESIDENTA, LA FIRMA Y ENVÍO DE LA NOTA CON 

LAS MODIFICACIONES REALIZADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA 

TELEVISORA DE COSTA RICA, CANAL 7. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 
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O) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva Oficio CECR-ALE-172-

2023, suscrito por la Licda. Adriana Alfaro Rojas, Jefatura y el Lic. Jesús Rivera 

Villalobos, Abogado del Departamento Legal, del Colegio de Enfermeras de Costa 

Rica. Asunto: Cumplimiento del acuerdo 39 de la sesión de Junta Directiva del 18 

de mayo de 2023: Respuesta a la Dra. AB. En cumplimiento del Acuerdo No. 39 del 

Acta 2639 de la sesión de Junta Directiva de fecha 18 de mayo de 2023, que a la letra 

indica: “ACUERDO 39: A) ACUSO DE RECIBIDO DE NOTA SUSCRITA POR LA DRA. ABV, LICENCIA E-XXX. 

LA JUNTA DIRECTIVA LE INFORMA QUE SE DARÁ RESPUESTA OPORTUNAMENTE. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA TRASLADAR NOTA SUSCRITA POR LA DRA. ABV, LICENCIA E-XXX AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO PARA SU ANÁLISIS Y CRITERIO CORRESPONDIENTE. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LOS (AS) MIEMBROS PRESENTES.” Esta asesoría legal traslada la propuesta de 

respuesta requerida por la honorable Junta Directiva. (Ver documento adjunto)  

 

ACUERDO 24: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-172-2023, 

SUSCRITO POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS, JEFATURA Y EL LIC. 

JESÚS RIVERA VILLALOBOS, ABOGADO DEL DEPARTAMENTO LEGAL, DEL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA LA PROPUESTA DE RESPUESTA DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL 

COLEGIO PARA LA DRA. ABV LICENCIA E-XXX. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 
 

 
 

➢ CORRESPONDENCIA EXTERNA 

 

P) Fecha 11 de julio 2023, se recibe para Junta Directiva nota suscrita por el Lic. 

JPRW. Asunto: Por este medio yo JPRW, portador de la cédula XXX, ciudadano 

costarricense y de conformidad con el dictamen de la Procuraduría Nº C-94-97 del 

12 de junio de 1997 y del voto de la Sala Constitucional Nº 880-90 de 14:25 hrs del 

01 de agosto de 1990 y de los artículos 27 y 30 de la Constitución Política, solicito 
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formalmente se me traslade, en el plazo de 10 días, el audio y video de la sesión 2627, 

del día 23 de febrero 2023.  

 

ACUERDO 25: A) ACUSO DE RECIBO DE NOTA SUSCRITA POR EL LIC. JPRW. B) 

LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA ENTREGA DEL AUDIO Y VIDEO DE LA 

SESIÓN NO. 2627, DEL DÍA 23 DE FEBRERO 2023 AL LIC. JPRW. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 
 
ARTÍCULO 6: Asuntos de Presidencia.  
 
Inciso 6.1 Dra. Carmen Loaiza: tengo un criterio legal. (Da lectura a Oficio CECR-
ALE-181-2023) 
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ACUERDO 26: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ALE-181-2023 SUSCRITO 

POR LA LICDA. ADRIANA ALFARO ROJAS COORDINADORA DEL 

DEPARTAMENTO LEGAL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR A LA MINISTRA DE SALUD QUE VÍA 

DECRETO SE INCLUYA AL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA COMO 

INTEGRANTE DEL SINAEMET DADO QUE EXISTEN VARIOS PROFESIONALES 

DE ENFERMERÍA QUE LABORAN EN EL ESCENARIO EXTRAHOSPITALARIO. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 
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Inciso 6.2 Dra. Carmen Loaiza: esta es la respuesta de la Sala Constitucional del 
recurso de amparo que nos puso el SINAE. (Da lectura) 
 

XXX 

 

ACUERDO 27: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR AL 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO, CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LAS 

TRECE HORAS Y CINCO MINUTOS DEL DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, EXPEDIENTE NO. XXX, PARA LO CORRESPONDIENTE. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.3 Dra. Carmen Loaiza: Este que traigo es una respuesta al CIMPA, es todo 
el informe del CIMPA, cuando se dio por recibido el informe, el informe ustedes lo 
tienen, se les pasó por correo, si alguno lo requiere, Laura lo tiene o Hellen lo tiene 
también, pero se les mandó a todos, porque aquí está todo el antecedente, cuando se 
mandó, cuándo se trajo a Junta, aquí está todo, ya lo presentó don Óscar, ya lo 
conocimos de fuente primaria, que era muy importante para la Presidencia.  
 
Inciso 6.3.1 Dra. Estibaliz Acuña: ¿este lo pueden enviar de nuevo? 
 
Inciso 6.3.2 Dra. Carmen Loaiza: Sí.  
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ACUERDO 28: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-PR-954-2023 SUSCRITO 

POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 

ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA REENVIAR 

A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL CIMPA. ACUERDO 

TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.4 Dra. Carmen Loaiza: este lo trae Gabriel, es que lo entregaron a las 
Presidencias y Gabriel fue a recibirlo porque ya era muy tarde cuando era la actividad, 
hizo una reunión como a las ocho de la noche, entonces Gabriel, que estaba en el 
mismo hotel, lo fue a recibir porque yo estaba muy lejos, yo estaba como a 10 minutos 
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del centro de convenciones, este es un libro sobre reflexiones de enfermería, yo lo 
dejo aquí por si alguien lo quiere ver y que quede en la presidencia.  
 

 

ACUERDO 29: LA JUNTA DIRECTIVA RECIBE LIBRO SOBRE REFLEXIONES DE 

ENFERMERÍA PARA LA BIBLIOTECA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA, PRESENTADO POR LA DRA. CARMEN LOAIZA MADRIZ 

PRESIDENTA DEL COLEGIO. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 

DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.4 Dra. Carmen Loaiza: Esta nota, yo creo que ya está la había traído yo, de 
la taxonomía de Nanda noc y nic, que había dicho el Gerente Médico que se 
procediera, creo que les había dicho, aquí está la nota que le manda el gerente a 
Jacqueline Monge, a Don Manuel Rodríguez del EDUS, para que proceda con el 
análisis, es una maravilla para que la taxonomía quede en el expediente. (Da lectura) 
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ACUERDO 30: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA REALIZAR UN VIDEO CORTO, 

INFORMANDO A LOS COLEGIADOS SOBRE EL APOYO DE LA GERENCIA 

MÉDICA A CONFORMAR UN COMITÉ INSTITUCIONAL DE TRABAJO PARA 

IMPLEMENTAR LA TAXONOMÍA NANDA NOC Y NIC EN EL EXPEDIENTE DIGITAL 

ÚNICO EN SALUD, DÁNDOLE A LA ENFERMERÍA UNA VALÍA CIENTÍFICA COMO 

CORRESPONDE. B) SOLICITAR A LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL 

EL LISTADO DE TODOS LOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA CON SU 

RESPECTIVA UNIDAD PROGRAMÁTICA QUE EL COLEGIO HA CAPACITADO A 

LO LARGO DE ESTOS DOS AÑOS EN EL USO DE LA TAXONOMÍA EN UN PLAZO 
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DE OCHO DÍAS. C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA PRESIDENCIA Y LA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 

Inciso 6.5 Dra. Carmen Loaiza: esta es una nota de la enfermería comunitaria de 
Isabel Mármol, Presidenta de la Asociación de Enfermería Comunitaria de España, y 

de José Ramón Martínez, vocal de Relaciones Internacionales. (Da lectura) 
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ACUERDO 31: LA JUNTA DIRECTIVA CONOCE NOTA SUSCRITA POR LA SRA. 

MA. ISABEL MÁRMOL LÓPEZ PRESIDENTA ASOCIACIÓN DE ENFERMERÍA 

COMUNITARIA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.6 Dra. Carmen Loaiza: aquí está el documento de la SUGESE, se los vamos 
a pasar por correo.  
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ACUERDO 32: LA JUNTA DIRECTIVA CONOCE Y RECIBE OFICIO SGS-0723-

2023 DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE SEGUROS. B) SE APRUEBA 

ENVIAR A LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA OFICIO SGS-0723-2023 PARA 

LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE 

LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 
Inciso 6.7 Dra. Carmen Loaiza: este otro documento es el informe de la 
administración para el informe de la Asamblea ordinaria. Les recuerdo a todos el 
informe del lunes, los vocales no van a presentar, no corresponde por ley, pero sí es 
importante para el final. (Da lectura a Oficio CECR-ADM-209-2023)  
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ACUERDO 33: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-209-2023 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA 

JUNTA DIRECTIVA APRUEBA TRASLADAR A PRESIDENCIA OFICIO CECR-ADM-

209-2023 PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 
Inciso 6.8 Dra. Carmen Loaiza: el otro que traigo es de los seminarios. (Da lectura a 
Oficio CECR-ADM-202-2023) 
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ACUERDO 34: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-202-2023 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA REALIZAR 

EL EVENTO DE LA REGIÓN CHOROTEGA, EN EL HOTEL TAMARINDO DIRIA 

BEACH RESORT LOS DÍAS 10, 11 Y 12 AGOSTO 2023, POR UN MONTO DE 

$22.035,00 (VEINTIDÓS MIL TREINTA Y CINCO DÓLARES), QUE SE TOMARÁ 

DE LA PARTIDA DE LA UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL, CUENTA 

CONTABLE ACTIVIDAD REGIONAL DE ENFERMERÍA NO. 5-02-02-009-000. C) 

SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN DEL AFICHE EN LA PÁGINA WEB Y LAS REDES 
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DEL COLEGIO. D) SE APRUEBA OTORGAR DOCE BECAS PARA CADA REGIÓN 

RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYA INSCRIPCIÓN Y LA ALIMENTACIÓN PARA 

LOS TRES DÍAS. SE TOMARÁ DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA DE LA UNIDAD 

DE DESARROLLO PROFESIONAL, NO. 5-02-01-025-000, BECAS A COLEGIADOS, 

POR UN MONTO DE ¢40.000.00 (CUARENTA MIL COLONES CON CERO 

CÉNTIMOS) POR PERSONA CON LAS SIGUIENTES REGLAS DE PARTICIPACIÓN 

SERÍAN LAS SIGUIENTES: DARLE ME GUSTA A LA PÁGINA DEL COLEGIO Y AL 

POST DEL SEMINARIO, COMPARTIR DE FORMA PÚBLICA EL POST DEL 

CONGRESO EN LA PÁGINA PERSONAL DE FACEBOOK, ETIQUETAR A LA 

PERSONA CON LA QUE DESEA ASISTIR, MENCIONANDO LA SIGUIENTE FRASE: 

“QUIERO IR AL SEMINARIO REGIONAL CON (ETIQUETAR A LA PERSONA). 

DEBERÁN CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: SER ENFERMERO O 

ENFERMERA, TENER LA LICENCIA VIGENTE, ESTAR AL DÍA CON LAS 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS, REGISTRARSE MEDIANTE EL FORMULARIO DE 

INSCRIPCIÓN, PERTENECER A UNA DE LAS REGIONES DONDE SE LLEVARÁ A 

CABO EL SEMINARIO (CHOROTEGA O BRUNCA). E)  LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA REALIZAR EL EVENTO DE LA REGIÓN BRUNCA EN HOTEL CASA 

ROLAND GOLFITO LOS DÍAS 24, 25 Y 26 DE AGOSTO 2023 POR UN MONTO DE 

¢6.673.140,00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 

CUARENTA COLONES), QUE SE TOMARÁ DE LA PARTIDA DE LA UNIDAD DE 

DESARROLLO PROFESIONAL CUENTA CONTABLE ACTIVIDAD REGIONAL DE 

ENFERMERÍA NO. 5-02-02-009-000. F)  SE APRUEBA LA PUBLICACIÓN DEL 

AFICHE EN LA PÁGINA WEB Y LAS REDES DEL COLEGIO. G) SE APRUEBA 

REALIZAR SESIÓN DE JUNTA DIRECTIVA EL JUEVES 10 DE AGOSTO 2023 Y 

EL JUEVES 24 DE AGOSTO 2023 EN EL HOTEL RESPECTIVO. H) SE DELEGA 

EN PRESIDENCIA REALIZAR LAS GESTIONES DE PERMISOS PARA LOS 

MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA. I) SE APRUEBA EL HOSPEDAJE PARA 

EXPOSITORES Y COLABORADORES PREVIA VALORACIÓN DE LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA. J) LOS VIÁTICOS DE HOSPEDAJE DE LOS MIEMBROS DE 
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JUNTA DIRECTIVA SE TOMARÁN DE LA CUENTA CONTABLE VIÁTICOS DENTRO 

DEL PAÍS CUENTA CONTABLE 5-01-11-009-000 Y TRANSPORTE DENTRO DEL 

PAÍS, CUENTA CONTABLE NO. 5-01-11-008-000. K) TRASLADAR ESTE 

ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, FISCALÍA, UNIDAD DE 

DESARROLLO PROFESIONAL, DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE, 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN DEL 

COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.9 Dra. Carmen Loaiza: el siguiente tema es de carácter confidencial, por lo 
que procedemos a la votación para declararlo confidencial.  
 

ACUERDO 35: LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE 

COSTA RICA APRUEBA DECLARAR EL SIGUIENTE ASUNTO COMO UN TEMA 

CONFIDENCIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.9.1 el acuerdo no. 36 así como los incisos están dentro del punto declarado 
como confidencial.  
 

Inciso 6.11 Dra. Carmen Loaiza: el otro tema es manifestarles a ustedes la necesidad 
de contratar dos asistentes administrativas, porque ha aumentado mucho la 
operativa del Colegio. (Da lectura) 
 

13 de julio del 2023 

CECR-ADM-208-2023 

 

 

Doctora 

Carmen Loaiza Madriz  

Presidenta   

Colegio de Enfermeras de Costa Rica  
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Asunto:   Solicitud aprobación contratación temporal- asistentes administrativas 

 

 

Estimada Doctora:  

Reciba un cordial saludo, por parte de la Dirección Administrativa del Colegio de Enfermeras 

de Costa Rica.  

El motivo de la misiva es solicitar su valiosa colaboración en trasladar a la Junta Directiva la 

solicitud de contratación de dos asistentes administrativas, una por tiempo definido de tres 

meses y otra por tiempo indefinido, debido a las siguientes situaciones: 

 

1. La Sra. KSC continua con incapacidad; la última boleta presentada indica fecha 

de finalización el 25 de julio del presente año y desconocemos si continuará con 

incapacidad, ya que, desde el 5 de junio del año en curso, se encuentra 

incapacitada. 

 

2. Que la contratación propuesta y aprobada de manera temporal de la Sra. KGO, 

finalizó el pasado 11 de julio, y debido a motivos de estudio por realización del 

TCU durante julio y agosto no se cuenta con la disponibilidad de la colaboradora 

para hacer renovación de la contratación.  

 

3. Debido a la ausencia de la Sra. KS, quien apoya en los trámites de aval, es de 

importancia contar con la colaboración de una asistente para estos procesos con 

mayor estabilidad, pues actualmente se le han delegado a la Sra. GA, quien tiene 

asignadas comisiones y tribunales que en ocasiones se genera choque en la 

programación de reuniones que le imposibilita asistir en alguna reunión del 

Comité de aval y sus labores de apoyo asistencial.  

 

4. Hemos venido teniendo una mayor frecuencia de incapacidades en el personal 

en general y entre ellos las asistentes y secretarias, lo que hace que se dificulte 

contar con la disponibilidad de otro personal del área que apoye, ya que estamos 

en una época de alta demanda laboral en la organización por procesos como el 

electoral, asambleas, entre otros.  
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Debido a lo anterior es que se propone la contratación de dos asistentes administrativas, una 

por tiempo definido de tres meses, con posibilidad de prorroga según previa valoración de las 

necesidades de la organización y otra por tiempo indefinido, ambos puestos con un salario 

mensual de ¢702 736, 83, con un horario de lunes a viernes de 9:00 am a 6:30 pm y viernes de 

9:00 am a 6:00 pm.  

 

Se aclara que el horario establecido es para poder atender necesidades de reuniones que se 

programan después de las 5:00 pm y que también en ocasiones se genera dificultad de atención. 

Dicho costo salarial se tomará de la cuenta presupuestaria de salarios 5-01-01-001-000. La 

asistente por tiempo definido se requiere para lograr equilibrar las labores pendientes 

actualmente y apoyar en esta época de alta demanda. 

 

Por tanto, en caso de ser aprobada dicha propuesta, se solicita respetuosamente valorar la 

siguiente redacción de acuerdo: 

 

ACUERDOXX: SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN DE UNA ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA POR TIEMPO INDEFINIDO Y UNA ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA POR TIEMPO DEFINIDO DE TRES MESES, AMBAS CON UN 

SALARIO MENSUAL DE ¢702 736, 83 Y UN HORARIO DE LUNES A JUEVES DE 9:00 

AM A 6:30 PM Y VIERNES DE 9:00 AM A 6:00 PM. 

Agradeciendo la atención, se despide. 

 

 

 

 

Lic. José Pablo Ramírez Williams 

Director Administrativo 
 

 

C/c: Archivo 

 

JMSC/LCA 
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Inciso 6.11.1 Dra. Carmen Loaiza: es que se acuerdan que habíamos aprobado la 
muchacha del centro de recreo, pero no puede más y K. sigue incapacitada, entonces 
hay que resolver el problema. Entonces aquí la necesidad que ellos nos están 
planteando.  
 
 
ACUERDO 37: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-ADM-208-2023 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMIREZ WILLIAMS DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA LA 

CONTRATACIÓN DE UNA ASISTENTE ADMINISTRATIVA POR TIEMPO 

INDEFINIDO Y UNA ASISTENTE ADMINISTRATIVA POR TIEMPO DEFINIDO DE 

TRES MESES, AMBAS CON UN SALARIO MENSUAL DE ¢702.736,83 

(SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS COLONES CON 

OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS) Y UN HORARIO DE LUNES A JUEVES DE 9:00 

A.M. A 6:30 P.M. Y VIERNES DE 9:00 A.M. A 6:00 P.M. C) TRASLADAR ESTE 

ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO FINANCIERO 

CONTABLE Y ÁREA DE DESARROLLO HUMANO DEL COLEGIO PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.12 Dra. Carmen Loaiza: también les traigo la propuesta desde una 
estrategia organizacional, que retomemos como siempre se ha hecho, la participación 
de una persona de estas, asistente administrativa para que le de soporte operativo 
secretarial, levantamiento de actas, archivos, acompañamiento al proceso a la 
Comisión de aval y otros, por lo tanto, considerar su parte los miembros de Junta, 
como en años anteriores, que es asistente, acompaña la Comisión de aval para el 
soporte operativo y administrativo y prescindir de los servicios de la doctora NVA.  
 
Inciso 6.12.1 Dr. Gabriel Guido: decía el contexto, que históricamente el Comité de 
aval ha funcionado como fondo mutual, que es un órgano tiene sus funciones muy 
bien establecidas en la ley y actualmente, se le daba soporte en otras ocasiones a un 
asistente meditativo que cumple funciones, secretariales, documentales, archivistas, 
levantamiento de actas, etc., y esta parte operativa es la que ahorita está haciendo 
más falta para darle soporte al comité de aval y tal vez dentro de las funciones de la 
doctora no están, entonces este hay una necesidad por subsanar la parte operativa 
que es la que está dando mayor demanda y se ve entonces la necesidad de esa 
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contratación de esas dos personas administrativas, desplazar una persona que le de 
soporte de ese aspecto y por consiguiente de manera temporal, porque ese era un 
puesto temporal, la compañera N. era temporal y ahorita al día de hoy, por lo que 
tenemos información reciente no hay información por parte de la caja de que los 
concursos vayan a ser pronto, además, que las personas que ya sometieron sus 
currículums y demás al Comité, pues ya están en análisis en el expediente. Entonces 
se ve en la necesidad de que asuman las funciones, en este caso una asistente 
administrativa. 
 
Inciso 6.12.2 Dra. Ana Lucía Morales: ¿y hay un comité conformado? 
 
Inciso 6.12.3 Dr. Gabriel Guido: siempre ha sido el comité solo, fue un back up que 
se contrató para darle soporte, que bien pueden en estas condiciones darle soporte a 
un asistente administrativa a como históricamente se ha hecho. Entonces es 
básicamente digamos y así también para subsanar temas, digamos presupuestarios 
y yo estaría de acuerdo. 
 
Inciso 6.12.4 Dra. Carmen Loaiza: lo someto a votación.  
 
 

ACUERDO 38: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA PRESCINDIR DE LOS 

SERVICIOS DE LA DRA. NVA, A PARTIR DEL VIERNES 14 DE JULIO DEL 2023, 

CON RESPONSABILIDAD PATRONAL; SEGÚN EL ARTÍCULO NO. 85, INCISO D 

DEL CÓDIGO DE TRABAJO. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO AL ÁREA DE 

DESARROLLO HUMANO, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y DEPARTAMENTO 

FINANCIERO CONTABLE DEL COLEGIO, PARA LO QUE 

CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 
Inciso 6.13 Dra. Carmen Loaiza: el otro tema que traigo aquí es un tema de la 

Comisión de Gobernanza. Se acuerdan nos habían mandado decir que ocupaban 
nombrar a dos personas. (Da lectura) 
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Inciso 6.13.1 Dra. Carmen Loaiza: el asunto revisando la Comisión, no sé si se 
acuerdan, hay once personas en esa comisión, más tres serían catorce, entonces si 
hay dificultad de quórum, con catorce se tendrían que reunir la mitad más uno, ocho 
serían. 
 
Inciso 6.13.2 Dra. Ana Lucía Morales: yo siento que lo que deben hacer es excluir a 
la gente que no está pudiendo llegar y hacerla más pequeña y ya gente que se 
comprometa más.  
 
Inciso 6.13.3 Dra. Carmen Loaiza: pues eso es lo que yo pensaría, yo los someto a 
consideración de ustedes.  
 
Inciso 6.13.4 Dra. Ana Lucía Morales: ¿y cómo se les puede decir así? Porque me 
parece que son gente muy notable. 
 
Inciso 6.13.5 Dra. Carmen Loaiza: sí, cómo no.  
 
Inciso 6.13.6 Dra. Ana Lucía Morales: definitivamente. 
 
Inciso 6.13.7 Dra. Carmen Loaiza: muy trabajadoras, por ejemplo, AC. Ha trabajado 
muchísimo, en su tiempo en la Comisión de Gobernanza. 
 
Inciso 6.13.8 Dra. Ana Lucía Morales: y no se les puede decir algo así, contestarles, 
o si le delegamos a usted le conteste. Decirle, o sea, como esa parte de que si no sería 
importante mejor valorar si hay que excluir a alguien y poderlas incluir a ellas por la 
razón que usted dijo. 
 
Inciso 6.13.9 Dr. Gabriel Guido: es que es un tema de la mitad más uno. Se hacen 
las sesiones más largas, tiene que estar más tiempo, transcribir más tiempo un acta 
porque son más personas, hablan más. 
 
Inciso 6.13.10 Dra. Carmen Loaiza: ok, contestemos de esa manera.  

 
XXXX 
 

 
ACUERDO 39: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-GE-006-2023, SUSCRITO 

POR LA DRA. MARLEN CALVO SOLANO COORDINADORA DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNANZA EN ENFERMERÍA DEL COLEGIO. B) LA JUNTA DIRECTIVA LE 

INFORMA A LA DRA. MARLEN CALVO SOLANO, QUE SE SUGIERE VALORAR LA 

EXCLUSIÓN DE MIEMBROS QUE CONSIDEREN QUE NO ESTÁN PARTICIPANDO 
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ACTIVAMENTE DADO QUE INCLUIR MÁS PERSONAS, A PESAR DE SER DE 

RENOMBRE Y DE VALOR PARA LA COMISIÓN, LES AFECTARÍA EL QUORUM 

ESTRUCTURAL. SE RECOMIENDA LA EXCLUSIÓN DE MIEMBROS QUE TENGAN 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS SEGÚN EL LINEAMIENTO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES (COMITÉS Y COMISIONES) 

DEL CECR. SE SOLICITA UN INFORME DE ASISTENCIA DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNANZA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) 

MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 6.14 Dra. Carmen Loaiza: lo siguiente es la fecha de la asamblea 
extraordinaria que tenemos que convocar para el tema del Fondo Mutual, sería como 
único tema para el 17 de agosto. 
 
Inciso 6.14.1 Dra. Estibaliz Acuña: y el Reglamento de ayuda social, se quería incluir 
ahí también. 
 
Inciso 6.14.2 Dra. Carmen Loaiza: no se nos haría un barrial, mejor el de ayudas 
sociales lo vemos como un punto de la ordinaria, que lo lleva la Junta, nada más que 
a ese lineamiento, hay que ver y arreglarle algunas cositas que son de forma, pero 
este dejémosle solo fondo mutual, para hacerle una publicidad y que los colegiados 
vengan sepan que en esa Asamblea solamente se va a tocar el tema de fondo mutual, 
lo que habría que ponerle como tema para traer informe de la situación actual del 
Fondo Mutual. ¿Qué les parece? Informe de la situación actual del Fondo Mutual. 
 
Inciso 6.14.3 Dr. Gabriel Guido: ¿para la asamblea? 
 
Inciso 6.14.4 Dra. Carmen Loaiza: sí. 
 
Inciso 6.14.5 Dra. Ana Lucía Morales: ¿para la ordinaria? 
 

Inciso 6.14.6 Dra. Carmen Loaiza: extraordinaria. 
 
Inciso 6.14.7 Dra. Ana Lucía Morales: el informe del CIMPA. 
 
Inciso 6.14.8 Dra. Carmen Loaiza: ahí iría todo, porque entonces le meteríamos el 
Cimpa, el tema de seguros, SUGESE, tiene que ser un tema como general, para hacer 
una convocatoria de la Asamblea que quede ya definida para el 17 de agosto. 
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Inciso 6.14.9 Dr. Gabriel Guido: Doña Carmen, pero el orden del día y todo eso.  
 
Inciso 6.14.10 Dra. Carmen Loaiza: así, lo tenemos que hacer. 
 
Inciso 6.14.11 Dra. Estibaliz Acuña: ¿hoy? 
 
Inciso 6.14.12 Dra. Carmen Loaiza: sí. Pero eso ya Gerardo lo tiene en un machote. 
Nada más nosotros definimos el tema.  
 
Inciso 6.14.13 Dr. Gabriel Guido: Doña Carmen si no sesionamos en una 
extraordinaria.  
 
Inciso 6.14.14 Dra. Ana Lucía Morales: sí, otro día sesionamos.  
 
Inciso 6.14.15 Dra. Carmen Loaiza: ok, quitamos el tema de la asamblea, nos da 
tiempo para una extraordinaria. Lo tomamos la otra semana entonces, yo lo traigo la 
otra semana.  
 
Inciso 6.15 Dra. Carmen Loaiza: otro tema para terminar, la otra semana no 
podemos sesionar el jueves porque hay asamblea, es una asamblea larga, entonces 
ocupamos sesionar martes, porque el miércoles no puedo, porque tengo sesión de 
FECOPROU, entonces tiene que ser hoy lunes o martes, lunes ya no nos da tiempo, 
porque entonces Laura no podría informar que manden la correspondencia, martes 
es el único día que queda. 
 
 

ACUERDO 40: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA REALIZAR SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA EL DÍA MARTES 18 DE JULIO 2023 

A LAS 4:00 P.M. DE MANERA PRESENCIAL. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 
Inciso 6.16 Dra. Carmen Loaiza: vamos a devolvernos al tema confidencial.  

 
Inciso 6.16.1 El acuerdo no. 41 y los incisos se encuentran dentro del tema 
declarado como confidencial.  
 
 
Inciso 6.17 Dra. Carmen Loaiza: para terminar, es el contrato de Don A., el abogado 
de ética que hay que renovarlo, yo propongo por tres meses más, porque estaba hasta 
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junio, ya julio no tiene contrato y no puede estar así. Entonces renovarle el contrato 
a Julio, agosto, septiembre. 
 
 
ACUERDO 42: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA RENOVAR EL CONTRATO DEL 

LIC. ACM POR TRES MESES MÁS. B) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO LEGAL Y ÁREA DE 

DESARROLLO HUMANO DEL COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. 

ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 

 
 
ARTÍCULO 7: Asuntos de Fiscalía. 
 
Inciso 7.1 no se presentaron asunto de Fiscalía.  
 
 
ARTÍCULO 8: Asuntos de miembros. 
 
Inciso 8.1 Dra. Estibaliz Acuña: traía unos muy rápidos, en realidad son de la 
Comisión de adquisiciones, dos de ellos, el primero es con respecto a un curso de 
electrocardiografía que se requiere para los que están cursando el curso de 
hemodinamia, valga la redundancia. (Da lectura) 
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ACUERDO 43: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-CADQ-015-2023 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA ADQUIRIR 

LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD SANTA PAULA, PARA EL CURSO DE 
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ELECTROCARDIOGRAFÍA, PARA 24 PARTICIPANTES, POR UN MONTO DE 

¢998.400,00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

COLONES). C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA, COMISIÓN DE ADQUISICIONES, DEPARTAMENTO 

FINANCIERO CONTABLE Y UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL 

COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 8.2 Dra. Estibaliz Acuña: el otro es el 014-2023 que es del curso soporte vital 
avanzado. (Da lectura) 
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ACUERDO 44: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-CADQ-014-2023 

SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ PABLO RAMÍREZ WILLIAMS DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL COLEGIO. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA ADQUIRIR 

LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA, PARA EL CURSO 

DE SOPORTE VITAL AVANZADO, PARA 24 PARTICIPANTES, POR UN MONTO DE 
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¢3.182.400,00 (TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS COLONES). C) TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA, COMISIÓN DE ADQUISICIONES, DEPARTAMENTO 

FINANCIERO CONTABLE Y UNIDAD DE DESARROLLO PROFESIONAL DEL 

COLEGIO PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 
Inciso 8.3 Dra. Estibaliz Acuña: acá traía un pequeño oficio, es con respecto al 
informe anual de actuaciones que se presenta por parte de la tesorería en la Asamblea 
General ordinaria. Cabe destacar que este informe se rinde sobre el periodo contable 
concluido, por lo que solicito que se valore establecer un procedimiento que garantice 
que la tesorería puede rendir este informe con los estados financieros debidamente 
auditados y analizados por auditores externos a la institución. (Da lectura) 
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ACUERDO 45: A) ACUSO DE RECIBO DE OFICIO CECR-TESO-JD-005-2023 

SUSCRITO POR LA DRA. ESTIBALIZ ACUÑA RAMÍREZ TESORERA DEL COLEGIO 

DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. B) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA 

ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR UNA AUDITORÍA DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS UNA VEZ CONCLUIDO EL PERIODO FISCAL. C) 

TRASLADAR ESTE ACUERDO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, 
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DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE Y LA TESORERA DEL COLEGIO 

PARA LO QUE CORRESPONDA. ACUERDO TOMADO EN FIRME POR 

UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

Inciso 8.4 Dra. Carmen Loaiza: tenemos que devolvernos al tema confidencial.  
 
Inciso 8.4.1 El acuerdo no. 46 y los incisos están dentro del asunto declarado como 
confidencial. 

 
Inciso 8.5 Dr. Darío Aguilar: como habíamos comentado incluir en la asamblea el 
asunto del reglamento para el Club Campestre.  
 
Inciso 8.5.1 Dr. Gabriel Guido: las mascotas y todo eso. 
 
Inciso 8.5.2 Dr. Darío Aguilar: sí, exactamente, de las propuestas que yo estaba 
llevando, el carne digital, estaba como conversado, pero don Edgar, que se supone 
que esté presentar un diseño digital para el carne y la posible compra, valoración de 
la compra, es un lector de QR, por administración y me está haciendo falta criterio 
legal que parece que ya estaba claro, pero nada más que lo presentaran, para que 
esté listo para poderlo presentar. Entonces básicamente sería hacer un acuerdo para 
para que don Edgar nos ayude con el diseño del carnet digital, que don Jorge vaya 
haciendo las averiguaciones correspondientes del código QR y el criterio legal. 
 
Inciso 8.5.3 Dra. Ana Lucía Morales: es más bien hacer recordatorio del acuerdo.  
 

ACUERDO 47: A) LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA HACER UN RECORDATORIO 

AL DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO DEL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

ACUERDO NO. 63 DEL ACTA 2645 QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO 63: LA JUNTA 

DIRECTIVA SOLICITA DE MANERA PRIORITARIA AL DEPARTAMENTO LEGAL CRITERIO JURÍDICO 

AMPARADO EN LA LEY 2343 Y SUS REGLAMENTOS, PARA CONOCER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL CAMBIO 

DEL CARNE FÍSICO A MODALIDAD DIGITAL CON LECTURA DE CÓDIGO QR, PARA EL INGRESO AL CENTRO 

DE RECREO DE FAMILIARES O ACOMPAÑANTES DE COLEGIADOS (…) B) LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA HACER UN RECORDATORIO A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 

NO. 49 DEL ACTA 2644 QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO 49: LA JUNTA DIRECTIVA 

APRUEBA SOLICITAR A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA VALORAR EN CONJUNTO CON EL DEPARTAMENTO 

DE INFORMÁTICA DEL COLEGIO, UN DISEÑO DE CARNE DIGITAL PARA INGRESAR AL CENTRO DE RECREO 
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(…) ACUERDO TOMADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS 

PRESENTES. 
 

Inciso 8.6 Dr. Darío Aguilar: el segundo es que yo estaba con la elaboración de un 
instrumento de trazabilidad, facturación ejecutadas en el Colegio de Enfermeras de 
Costa Rica, gestionado por mi persona, administración y Financiero Contable y la 
verdad que es un instrumento que se va a prestar para para tener una trazabilidad 
precisamente de todas las facturas que se realicen en el Colegio y un control 
adecuado que incluso ese instrumento se puede utilizar para auditorías internas y 
un instrumento que es muy útil para la tesorera, que en el momento que llega aquí 
la factura se sepa que viene, que se cumplió con todos los procesos, digamos que se 
requieren para que la factura de gama sea segura para que usted la firme, Doña 
Carmen y demás y yo estaba trabajando esto también con ellos. Sin embargo, bueno, 
a mí en lo personal, lo que me gustaría es, obviamente, antes de yo retirarme este 
instrumento esté ya confeccionado, ya está un poco avanzado, pero no está 
terminado, lo que quiero, básicamente es hacer un acuerdo para solicitar la 
confección y la culminación de este documento. 
 
ACUERDO 48: LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA SOLICITAR A LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO FINANCIERO CONTABLE Y 

DEPARTAMENTO LEGAL DEL COLEGIO TRASLADAR PROPUESTA FINAL DE 

INSTRUMENTO DE TRAZABILIDAD DE FACTURAS EJECUTADAS EN EL 

COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA. ACUERDO TOMADO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD DE LAS(OS) MIEMBROS PRESENTES. 

 

ARTÍCULO 9: Asuntos varios.  
 
 

Inciso 9.1 no se presentaron asuntos varios.  
 
Se levanta la sesión al ser las veintiún horas con cincuenta y cinco minutos.  

 
 
         Original firmado                                        Original firmado  
 

  Dra. Carmen Loaiza Madriz                        Dra. Ana Lucía Morales Artavia  
         PRESIDENTA                                                 SECRETARIA a.i.       
      

                                        
GMS/     


